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El Orden de ayer dedica un largo artículo á re ­
futar el que publicamos el sábado último en la po­
lémica que teníamos pendiente sobre la deuda 11o- 
laute. Como el periódico ministerial no añade nue­
vas razones, y por el contrario, viene implícitamen­
te á cüiiíirmar algunas de las que espusimos, uues- 
Iraconleslacion será muy breve.

El Orden nos hace el cargo de inmodestos, por­
que, seguu él dice, suponemos que p ara  dar solu­
ción á nuestros argum entos, uecesita consultar la 
sabiduría de las altas depeudeucias del estado. El 
cargo Uü es exacto. Eu todas las cuestiones econó­
micas que hemos abordado, el Orden siempre nos 
ha tratado de iuespertos, de poco iuteligentes, de 
poco entendidos, ostentando por su parte  un tono d^' 
superioridad que hemos apreciado en su justo valor/ 
Ahora bien. Nosotros discurriamos de la  m anera si- 
guíen le: Los redactores del Orden, como tales re­
dactores, no gozan el derecho, sin in cu n ir en la nota 
de ridiculamente jactanciosos, de siguiíícar que se 
estim an en m as que los redactores de otro periódico 
cualquiera; es asi que cuando discuten, sobre m ate­
rias de hacienda especialmente, se tienen por mas 
sabios, por m as prácticos, por mas técnicos que sus 
demas colegas; luego les coje de lleno la nota arriba 
enunciada, ó tienen que confesar que uo es á  su m a­
yor sabiduría, á  su m ayor ciencia, á  sus mayores 
conocimientos, á  los que se refieren cuando ex tri- 
pode declaran la incompetencia de los demas, sino 
á la ciencia, sabiduría y  conocimientos de algún 
Dios incógnito que, si no está en las oficinas públi­
cas, estará en otra parte. Por lo demas, e ra  preciso 
que nosotros estuviésemos dotados de una dosis de 
amor propio, que afortunadamente nos falta, para 
creer que nuestros pobres artículos pudieran traer 
á  m a /frae r á  las oíicinas del estado. ¿Qué im pre­
sión pueden hacer en las vastísimas capacidades de 
los altos funcionarios que las dirigen, las^lristes rap­
sodias de un menguado periodista de la oposición? 
¿Cómo podrían empecer el incontrastable edificio de 
la ciencia y saber, los proyectiles de espuma que 
desde nuestras endebles balerías les lanzamos? Y si 
pudiera acerca de esto cabernos duda alguna, no 
nos espondríamos á que se abrieran las páginas del 
Diario de las Cortes-̂  quedase aplastada nuestra re­
belde incredulidad bajo el peso de esos modelos de 
elocuencia y ciencia que han salido de sus labios. 
jLas oficinas del estado! Pues qué, ¿si las oficinas 
del estado se encargaran de contestar á  nuestros ar­
tículos, hablan de necesitar seis y  ocho dias para 
organizar la contestación?

Acerca de la  publicidad, tiempo vendrá, si Dios 
quiere, en que manifestemos por completo lo que 
pensamos. Poique el Orden debe tener entendido que 
solo pecamos de inmodestos en creer que las cosas 
que callamos ahora son mejores, mucho mejores, 
incomparablemente mejores, infinitamente mejores 
que las que decim os; y  como seria una lástima que 
nos lleváramos á la  tumba esos tesoros, que uos 
empeñamos en tener encerrados, la Providencia cas­
tigará algún dia nuestra avaricia, obligándonos á 
convertirlos en común patrimonio.

En cuanto al fondo de la cuestión, nuestros argu 
montos han sido concluyentes.

E l Orden dijo:
Por presupuestos que rigieron hasta fines de 49, 

se han pagado en 1850 ciento cuarenta y  cuatre 
millones.

Nosotros hemos añadido:
Por presupuestos que han regido hasta fines di 

1849 se han cobrado en 1850 ciento sesentaycincí 
millones. ,

El Orden no contradice nuestra aserción.
El Orden dijo: \
Verdadero corte de cuentas fué el del año de 

1828, en que se mandó que todos los créditos atra­
sados del tesoro por el personal y material se paga­
sen en papel del estado.

Nosotros hemos dicho, apoyados en la autoridad 
del Orden-.

Verdadero corle de cuentas ha sido el decretado 
hasta el año tic 1849 sobre el m aterial, y  hasta el 
1852 sobre el personal, en 18 de agosto de 1851 y 
en 18 de diciembre del mismo año respectivamente, 
mandando que en equivalencia de los créditos se e s - ' 
pidiese papel del estado sin inter-és respecto á  los 
muchísimos millones procedentes de la deuda del 
personal, y con interés respecto á los procedentes de 
la deuda del material.

El Orden d ice: íj
«Que esos curtes de cuentas no se parecen aL 

fie 1828, supuesto que entonces se llamó á los 
eféditos atrasados á convertirse en deuda sin in~ 
terds. Y como que esta, según su nombre lo indi­
ca, no gozaba de opeion á dividendos, y  como nun­
ca se pensó seriamente en su umortizacioHf no sirvió 
de grayúmeii á ningún presupuesto posterior. AI 
contrario, ei arreglo de las deudas del personal y 
del material ordenados en 1851 y  1852, determhian 
la suma que en cada presupuesto se ha de destinar 
para su sucesivo reembolso. Por eso no considera­
mos que constituyen verdadero córte de cuentas.ŷ

El cargo que aquí se fulmina contra una per­
sona tan respetable, tan concienzuda y de una 
Fepuiacíoü tan sólidamente establecida, como mi­
nistro organizador de la liacienda púb lica , y  fiel 
cumplidor de sus compromisos en aquella época, 
es de una temeridad que asusta: decir que el señor 
1 .̂ Luis López üallesteros nunca pensó sériamenlv

/a amortización de la deuda sin interés que creó

para pagar los atrasos del tesoro liasla el año 
do 1828 , es lo mismo ijue decir que ofreció una 
cosa sin ánimo de 'llevarla á efecto; es lo mismo 
que acusar al gobierno de 1828 , que con tanta re­
ligiosidad cubrió sus atenciones, de falaz á ciencia 
cierta y á sabiendas en sus prom esas; es lo mismo 
que decir que el designio secreto, pero verdadero, 
de los que en 1828 arreglaron la deuda del material 
y  del personal, fué cometer una inicua espoliaciou; 
es lo mismo que ....

Nada hay tan peligroso como la  necesidad de de­
fender causas desesperadas.

Por últim o, de que en 1850 y 1851 se paguen 
atrasos anteriores á 1849, no se sigue que en agos­
to y  diciembre de 1851 no se haya hecho, según la 
definición del Orden, un verdadero corte de cuentas; 
es decir, que se haya acordado la  espedicion de 
papel del estado en equivalencia de los atrasos del 
tesoro procedentes del personal y  del m aterial des­
de 1. ® de mayo de 1828 hasta fines fie diciembre 
de 1849 y 1852 respectivamente. S i, á pesar de lo 
que previenen la  ley de 18 de agosto de 1851 cor­
tando la cuenta tlel m aterial, y  el decreto de 18 de 
diciembre de 1851 haciendo lo mismo con la del 
personal, se han amortizado eu metálico cantidades 
que deben satisfacerse en papel, este será un nuevo 
cargo que dirigir contra los que han acordado su 
pago iüdebido.

Propondremos á nuestro colega uu d ilem a , al 
^ual mucho estimaríamos que se dignase couteslar- 
uos. El dilema es el siguiente:

O las cantidades pagadas en metálico eu 1850 
y 1851 por atrasos hasta fines de 1849, estaban 
respectivamente comprendidas en la  ley y ei decreto 
que arreglaron las deudas del m aterial y del perso­
nal , ó uo lo estaban. Si no estaban comprendidas, 
nos hallamos fuera de la cuestión. Si lo estaban, no 
ludieron pagarse en metálico. Si se pagaron, el mi­

nistro que acordó su pago quebrantó la  ley y el de­
creto que lo prohíben. Cargo gravísim o, mas grave 
aun que el del corle de cuentas.

VAPORES ATLANTICOS.
Está tan demostrada la ventaja de las comunica­

ciones m arítim as de vapor p ara  toda nación que 
lene que cum plir los deberes indispensables de 
acilitar á su comercio los medios de miillipli'- 

car las operaciones abreviando la  distancia y 
el tiempo de los avisos y  trasportes, y  de le ­
vantar su inlluencia política al nivel de su ap - 
itud industrial y m ercan til, que seria siipéríluo el 
trabajo de inculcar una verdad tan común. Si nos 
fallase la teoría de la utilidad creada por la apli­
cación de este poderoso elemento de riqueza na­
cional, nos bastaría señalar el resultado que sa­
caron de su espedeocia la  Inglaterra y los Es­
tados-Unidos, y  el calor con que casi todas las na­
ciones m arítim as de Europa se disponen á aprove­
charse de esa esperiencia para  convencer de que 
nuestra nación es la que con mas fé y bajo me­
jores auspicios debe alistarse en tan gloriosa como 
pacífica rivalidad. No hay en España un solo hom­
bre medianamente conocedor del interés público, 
que no considere al establecimiento de una comu­
nicación frecuente entre nuestros puertos y América, 
como una de las necesidades m as apremiantes dcl 
dia. Y no porque tengamos dos de las mejores An­
tillas, y en ellas un activo comercio y una pobla­
ción cuya simpatía y respeto nos conviene conservar; 
que aunque en ningún punto de América existiese 
ya nuestro dominio, aunque la creciente población 
del continente que se estieiide desde Méjico hasta 
la Tierra del Fuego no hablase nuestra lengua, no 
tuviese nuestros hábitos de sociedad y l'amilia, y no 
bríndase con la preferencia de sus mercados á nues­
tra navegación y comercio, la situación que en Eu­
ropa ocupamos, dotada de las condiciones mas pri­
vilegiadas de una potencia naval y tan adelantada 
sobre el Océano, nos impondría la  obligación do ser 
los principales agentes de la correspondencia entre 
Europa y aquellas vastas regiones.

El que solo de la conveniencia de nuestras colo- 
uias y del comercio de la metrópoli con ellas dedu­
jese la importancia de una línea española de vapores 
trasatlánticos, reduciría á muy pequeños límites una 
empresa que no los tiene para  el engrandecimiento 
de la nación y de su comercio. Grande como debe 
ser el provecho que deríven aquellas islas de la m a­
yor frecuencia y  regularidad de sus relaciones con 
nosotros, provecho que no negamos merece mu­
cha atención, no iguala, ni con mucho, al valor mo­
ral y  á la utilidad positiva que nos grangearia el ser 
los conductores de la correspondencia entre todas las 
naciones del Mediterráneo y  el comercio de nuestra 
raKi en América. Pero no es hoy nuestro propósito 
entrar en este género de consideraciones, á las cua- 

hemos dedicado ya un artículo hace algunos dias. 
Lercana la época en que debe cesar el esperimenío 
hecho por el gobierno para encargar á una empresa 
mercantil nuestra comunicación por vapor con Amé­
rica, procuraremos esponer nuestra opinión acerca 
de las condiciones principales que deberá reunir la 
enqiresa, si ha de cumplir bien las obligaciones del 
servicio. Declaramos ante lodo que no es aislado 
nue.stro voto, y que para determinarlo hemos con­
sultado escrupulosamente el que en general preva­
lece sobre esta materia. Ninguna misión ))uede ser

mas obligatoria para  la prensa que la de manifestar 
franca y lealmente el deseo público, á  fin de allanar 
los inconvenientes y  disipar los escrúpulos que sue­
len entorpecer la acción del gobierno en asuntos de 
tanta respons:ibilidad administrativa.

La dirección de la línea, la frecuencia t.'e los via­
jes, el número y calidad de los vapores, y  las obli­
gaciones reciprocas del gobierno y de la em presa, 
serán los objetos á que liabremos de contraer nues­
tro examen.

La mayor importancia de las relaciones existentes 
es la que en todas parles determina la dirección délas 
lineas de vapores trasatlánticos. Es claro, segiin esto, 
que los puntos entre los cuales deben correr los va­
pores españoles son nuestros puertos meridionales y 
las Antillas. Cádiz y  la Habana están naturalm ente 
designados como los dos esíremos de la linea prin­
cipal ú oceánica; el primero, situado a la  entrada 
del M editerráneo, y el otro á la  del golfo mejicano 
y el m ar de las A ntillas, brindando cómodo recala­
do y ventajosodepósitoáia rica navegación de aque­
llos grandes m ares. Los vaporesde esta línea, para 
hacer la travesía con la celeridad que exigen las re ­
laciones de nuestro comercio y la  competencia de las 
líneas estranjeras, deberían correr sin otra escala 
que la de Puerto-Rico, dejando el servicio entre las 
Canarias y la  península á otra em presa, que m as ó 
menos subvencionada debe subsistir con nuestro 
comercio en aquellas islas y  con los recursos que le 
proporcionen las líneas inglesas que sirven á la  costa 
occidental de Africa y  al Rrasií y  al rio de la P lata. 
Ni la calidad ni el valor de las relaciones del grupo 
de las Canarias con América, ni razón alguna de uti­
lidad política para  España indican, á nuestro modo 
de v e r , la oportunidad de sacrificarles una de las 
condiciones mas esenciales de la línea oceánica, cual 
es la celeridad de ia  travesía por el derrolei'o mas 
recto al ir , y  por las mejores corrientes de agua y 
aire al volver.

 ̂ Pero la línea principal, sin una prolongación en 
Europa hasta uno de los puertos del Mediterráneo 
en que converje el servicio estraujero, y  sin dos 
prolongaciones en A m érica, una hasta Veracruz en 
Méjico, y otra hasta Chagres y  San Juan en la 
América del Centro, quedaría privada de los gran­
des recursos que para su próspera existencia íe 
ofrece el gran movimiento comercial y  de viajeros 
que tan mara\iUosauienle crece en aquellos puntos, 
ó bien tendría que someterse á una dependencia 
precaria del servicio eslranjero , sujeto á las varia­
ciones que puede introducir eu él cualquiera com­
binación de utilidad propia ó cualquier capricho de 
rivalidad en los países que le prestan. Es, pues, in­
dispensable (¡ue la empresa española haga con sus 
propios barcos el servicio de las prolongaciones se­
ñaladas, condición que consideramos como una de 
las mas inevitables que debe tener presente el go­
bierno al tratai- de la adjudicación á una empresa 
particular. Las ganancias fabulosas realizadas por 
el hormiguero de vapores que corren entre los Es­
tados-Unidos y  la América central, y  la misma com­
binación do servicio que acaba de hacer la compa­
ñía de la Mala Real Inglesa de las Antillas para 
aprovecharse mejor del movimiento del Panamá, 
Nicaragua y Méjico, son la sintesis mas clara de 
todos los argumentos que nos imponen la  obli­
gación de utilizar en nuestros propios barcos este 
movimiento, aumentado á , cada hora por los pue­
blos de nuestra raza, que deslumbrados por la 
actividad y la riqueza de las empresas esli-anjeras, 
buscan en vano en las de los nuestros una prueba 
siquiera mediana con que justificar el orgulloso y 
emprendedor espíritu de sus abuelos. Repetimos que 
el gobierno, en fuerza del nuevo carácter que van 
lomando nuestras relaciones con América, y  del 
trastorno que luego esperimentarán las de nuestras 
posesiones de Asia, cuya correspondencia con la pe­
nínsula tomará dentro de poco tiempo la dirección 
de Panamá y Cuba por el Pacífico, debe conceder 
ia mas delicada importancia á la  condición de las 
prolongaciones.

Demostrado como está el valor de nuestras rela­
ciones políticas y  comerciales con América, es su- 
péríluo ponderar la conveniencia de que sean fre­
cuentes los viajes de los vapores españoles. Nada 
sobraría de uno semanal en todas las lineas; pero 
considerando el carácter y  la suma de nuestros ca­
pitales , y  su escasa esperiencia en este género de 
inversiones, deberíamos contentarnos por ahora con 
dos viajes al raes en la línea principal y en la  de 
Veracruz. En la de Chagres y San Juan seria qui­
zá necesario un viaje semanal, ó por lo menos tres 
cada mes, á fin de sacar todo el partido que ofrece 
el continuo tránsito de los istmos. Para la prolonga­
ción de Europa, en donde hay ya  establecida una 
línea española, bastaría quizá cuidar de que la lle­
gada á Cádiz de las correspondencias del Mediter­
ráneo coincidiese exactamente con la  salida periódi­
ca de los v ap o r*  trasatlánticos; sin embargo de que 
los viajes mas frecuentes, aunque hubiesen de sos­
tenerse con m ayor subvención del erario, rem unera­
rían el sacrificio atrayendo á nuestros puertos los 
pasajeros, que de otro modo aguardarían é incurri­
rían en los gastos de detención en puertos eslran- 
jeros.

El número y la  calidad de los vapores, son dos 
cue.stiones resueltas en la viva discusión que sobre

una y otra se ha abierto últimamente en Europa. 
Las líneas que ya existen y las que van á  estable­
cerse entre los puertos principales de Europa y 
América, se apoderarán de los pasajeros y  las m er­
cancías, hasta en algunos de nuestros puertos. La 
española no solo debe igualar y  aun superar á  las 
que están ya  en servicio, reuniendo las condicio­
nes de fuerza, celeridad, de puntualidad en las sali­
das y  llegadas, de cabida para  los pasajeros y  fle­
tes, y de orden y abundancia en el mecanismo inte­
rior de los buques, sino que también debe precaver­
se contra la  competencia eventual de las mejoras 
que probablemente adoptarán las que están en pro­
yecto y en via de ejecución, alguna de las cuales 
ha de correr en las mismas aguas de la nuestra. Lo 
mejor del trafico y deí tránsito del Mediterráneo 
recaerá en la empresa que por su mas perfecto 
servicio se acredite en la confianza de los gobiernos 
y en la  predilección de los pasajeros y deí comercio. 
Se ve, pues, que ia empresa española deberá apli­
car al servicio de la líuea principal entre Cádiz y la 
Habana, cinco grandes vapores de nueva construc­
ción, iguales á los mejores de las líneas inglesas y 
americanas; uno á  la prolongación de Méjico, infe­
rior eu tuerza y capacidad; dos de esta misma clase 
á la  líuea de ia  América del Centro; y  otros dos pa­
ra  ia  deí Mediterráneo, que habrá  de term inar en 
Marsella. Para las tres prolongaciones podrían ser­
vir los cuatro vapores que emplea el gobierno en el 
servicio de la  correspondencia de America.

Nos falta ahora decir algunas palabras acei’ca de 
lasm úluas obligaciones del gobierno y de la empre­
sa que pueda formarse. L a opinión pública se ha 
manifestado uniformemente contra la  clase de sub­
vención que hasta ahora han pedido nuestras em­
presas de correos atlánticos. La asignación por parte 
del gobierno del importe de la correspondencia de 
Ultramar, del trasporte de los soldados y emjfieados 
y de otros valores por el estilo, son condiciones 
que, en nuestra opinión, no pueden ser admitidas; 
hacer á un gobierno proposiciones como la  asig­
nación del importe de la  correspondencia públi­
ca de una de sus provincias, coa intervención en la 
contabilidad porparle  del contratista, es tanto como 
llam arle incapaz de av a luar ei producto ordinario de 
un ramo de ingresos, acusarlo de iusoh ente y mal 
pagador, y exigirle en hipoteca hasta la  renuncia 
de sus atribuciones privativas, suponiéndolo incapaz 
de desempeñarlas. El gobierno, á imitación de los 
de Inglaterra y  los Estados-Unidos, y  conformándose 
con el sistema adoptado por el de Francia y  ios de­
mas deí continente, deberla ofrecer una subvención 
eu dinero, y los privilegios que en aquellos países 
tienen los vapores de correo, en consideración á la 
clase de servicio nacional en que se ocupan. De la 
correspondencia pública debe encargarse esclusiva- 
mente el gobierno, y hasta de su custodia á bordo 
délos vapores, y  de su cambio en los estremos de 
las líneas y sus puntos de rec a la d a ; exigiendo en 
cambio á la empresa todas las garantías del mas 
puntual cumplimiento de sus obligaciones.

Es una de las m ayores necesidades de nuestra 
situación comercial, el pronto y acertado estableci­
miento de este servicio. Pero los gastos que supone 
parece que escluyen la  esperanza de que se consiga 
plantearlo por medio de una compañía colectiva. 
La anónima allanaría los inconvenientes que ofrece 
la  reunión de tan considerable capital, poniendo á 
contribución el interés propio y el patriotismo de 
nuestros centros com erciales, y especialmente de 
los españoles de Ultramar.

Quisiéramos añadir algo sobre la remuneración 
que encuentrau ios gobiernos inglés y  norte-am eri­
cano por el desembolso considerable de la  sub­
vención que dan, en el aumento fabuloso de la  cor­
respondencia á que dá lugar la  facilidad de su tras­
porte por las lineas de vapor; pero asi de este asun­
to como de otros inherentes á  la  cuestión, nos ocu­
paremos en otro artículo.

creemos m uy cercano el dia en que dé por conclui­
das sus tareas la comisión que ha de propouer al 
gobierno las bases de una ley relativa á los estudios 
superiores.

El Constitucional hubiera debido esperar nuestra 
respuesta a las insinuaciones nada benévolas que 
antes de ayer nos d irig ía , violando gratuitam ente 
cierto genero de conveniencias m uy respetables, 
para no incurrir eu la  indiscreción que a y e r nos re­
gala sobre el mismo asunto.

No estamos dispuestos á tolerar que se nos con­
vierta en objeto de cierto género de brom as, y  aun­
que jam as imitaremos la  láctica de oposición que 
con tanta habilidad intenta nuestro colega en estos 
momentos, no somos tan ignorantes de lo que pasa 
en Madrid, que no sepamos que sobran en mas de 
un caso motivos suficientes p a ra  devolver por una 
indiscreción una verdad desagradable.

En el Correo de España insertam os una carta  de 
nuesli o corresponsal de T orreblanca, acerca del 
contenido de la cual debemos llam ar la alenciou. 
Jí-n eaa  se trata  de una cuestión de bastante interés 
para  aquellos pueblos, y las razones que aduce en 
lavor de su opinión el autor de la  carta , son muy 
atendibles. ^

í^egun dice un periódico, se tiene como cosa se­
gura que el gobierno, si no ha aprobado, lardará  
poco en aprobar el reglamento para  la ejecución 
del plan de estudios vigente, cuya formación se en­
comendó no bá  mucho á  una comisión, de* la cual 
dimos oportuna noticia, compuesta de perso*nas muv 
competentes. * ^

Al mismo tiem po, añade el mismp, periódico.

El Comercio de Cádiz publica en su número del 27 
su 7. ® artículo sobre reformas políticas, que dice 
así:

«La discusión de las leyes en el parlamento, está 
sujeta entre nosotros á tales trámites, que la simple 
enunciación de ellos basta para esplicar porqué han 
sido hasta ahora tan estériles é infecundas las discu­
siones legislativas de nuestras cortes.

Luego que el gobierno, después de maduras deli­
beraciones en los altos cuerpos consultivos del estado 
y en el consejo de ministros, se decida á formular un 
proyecto de ley, necesita presentarlo para su examen 
y aprobación en ei senado ó en el congreso.

Lo primero que se Iiace entonces es píisarlo a Im  
secciones, donde se discute brevemente antes de nom­
brar los individuos que han de constituir la comisión 
parlamentaría encargada de dar su dicíámen sobre él.

La comisión una vez nombrada, abre una discusión 
estensa acerca de ia totalidad y de los artículos dcl 
proyecto, y  si este es de alguna importancia, suelen 
concurrir y  tomar parte en los debates gran número 
de diputados ó senadores estrafios á la comisión mis­
ma, constituyéndose en el seno de ella una especie 
de congreso, al que no fnlta mas que la tribuna pública 
para reunir todas las condiciones de tal.

Como la comisión no tiene un plazo fijo dentro del 
cual necesite dar por concluidos sus trabajos, hay 
ocasiones en que se prolongan estos meses y meses, 
y  en que llega á cerrarse la legislatura sin que el pro­
yecto haya sido despachado.

Pero se presenta al fin el dictamen, y  como las 
mas de liis veces no es acordado por unanimidad, 
sucede que al lado del proyecto de la mayoría hay 
uno ó mas votos particulares, que son otros tantos 
proyectos de los individuos de la comisión que han 
quedado en minoría.

Viene luego la discusión pública en el cuerpo co!e- 
gislador á que la comisión corre.sponde. Se empie­
za por los votos particulares, y  al tratar de ellos 
se discute toda la ley. Cuando han sido deshechados, 
los sigue el dictamen de la mayoría, y  vuelve á pro­
ponerse exactamente la misma discusión. Se aprue­
ba la totalidad y hay que discutir entonces, artícu­
lo por artículo, todos los que el proyecto contiene, 
con m asías enmiendas, pocas ó muchas, que so­
bre cada uno de ellos se presentan. Terminada la 
discusión del último artículo y de la üllima enmien­
da, pone fin á  tan ímprobas tareas la votación defini­
tiva de la ley.

Pero todavía no se ha recorrido sino la mitad ó la 
tercera parte del camino. La ley va entonces al otro 
cuerpo colegislador, y  en él pasa por los mismos 
trámites, y  sufre ó puede sufrir las mismas dilacio­
nes; porque hay ó puede haber la misma discusión 
en las secciones, los mismos debates en la comisión, 
los mismos votos particulares, la misma discusión 
pública sobre la totalidad, sobre los artículos y  so­
bre las enmiendas, y  en fin, la misma votación de­
finitiva.

Y si el senado y  el congreso no están de acuer­
do, es necesario proceder al nombramiento de una 
comisión niista; y  la comisión discute de nuevo la. 
cuestión ó cuestiones en que ha habido el disentimien­
to, y  sobre su dictámen se abre también discusión en 
todos los dos cuerpos legislativos, y  hasta que ha sido 
por ellos aprobado no puede decirse que la ley está 
suficientemente discutida, y  no puede, por tanto, ele­
varse hasta entonces á la sanción de la corona.

Ahora bien, nosotros preguntamos á todos los hom­
bres imparciales y  desapasionados: ¿es posible hacer 
leyes de esta manera? La prueba de que no es posible 
hacerlas es que no se hacen ó se hacen mal: que pa­
san legislaturas enteras sin que puedan discutirse lo» 
presupuestos, y  que toda ley algún tanto estensa se 
vota por medio de una autorización, en la cual va en­
vuelta hasta cierto punto la abdicación de los derecho» 
del parlamento. Sucede también que cuando una ley 
ha pasado tantos trámites, cuando ha sufrido tantas 
impugnaciones, cuando se la ha sometido á discurío- 
nes tan repetidas, nace muerta, porque nace desacre­
ditada, sin ascendiente moral sobre la opinión pública. 
De aquí que el gobierno, para poder gobernar, nece­
site ejercer una gran influencia cu las deliberaciones 
de las cámaras, las cuales vienen á  ser meros ins­
trumentos de ia voluntad de los ministros, porque si 
de tal tutela se emancipasen no habría gabinete posi­
ble, ni se harían leyes, ni las discusiones parlamenta­
rias darían otro resultado que establecer como un 
hecho preciso la negación de toda idea de gobierno.

Abreviar, simplificar los trámites á que está sujeta 
la discusión de tas leyes es, por una parte, devolver 
al parlamento su acción legítima sobre el gobierno del 
país, y  alejar, por otra, los obstáculos que hoy se 
oponen á que las cámaras puedan funcionar libremen- 
e dentro de la órbita do sus atribuciones, con inde- 

! pendencia del poder ejecutivo, el cual renunciara, de 
seguro, á querer dominarías cuando esto no lo sea 
absolutamente necesario para gobernar.

Pero ¿de qué modo podrá abreviarse y  simplificar­
se la discusión de las leyes? Siguiendo el orden que 
hemos adoptado en estos artículos, tócanos ahora, 
después de haber indicado el mal, proponer inmedia­
tamente el remedio.

Nosotros reformaríamos, en esta parte, los regla­
mentos de las cámaras, estableciendo para las discu­
siones legislativas los trámites siguientes:

1. ® Presentado un proyecto de ley á cualquiera do 
los cuerpos colegisladores, el presidente señalaría 
desde luego el dia en que hubiera de discutirse.

2 . * Esta discusión, en la cual no podrían lomar 
parte mas que tres oradores en pró y tres en contra, 
tendría por objeto aprobar la iey en su totalidad ó des­
echarla.

3. » Una vez aprobada, pasaría á las secciones pa­
ra  nombrar la comisión, la cual seria naturalmente ol 
eco fiel de la mayoría, porque se nombraba después 
de haberse dado á  conocer las ideas de cada fracción 
parlamentaria, en la discusión pública de la ley.

4. “ El presidente señalaría á la comisión un plazo 
para dar por concluí :os sus trabajos, y  sí pasado 
aquél no presentaba su dictamen, se entendería que 
aprobaba el proyecto según había sido presentado.

5. ® Et trabajo de la comisión sería discutir lo» ar­
tículos de la ley y proponer en ellos todas las innova­
ciones que juzgase convenientes.

6. ® Terminadas sus tareas, presentaría el dietá- 
men acompañando ú él la nueva redacción que hu­
biese dado al proyecto. La minoría, si no hubiese una­
nimidad, podría proponer, sin formular un proyecto 
distinto, las enmiendas que estimase oportunas en lo» 
artículos de la ley. Todos los diputados ó senadoreí 
tendrían igualmente derecho á proponer enmiendas.

7. ® Dada cuenta á  la cámara del dictámen de la 
comisión, se procedería á discutir las enmi«nda», si 
las habia, y  concluida esta di-cusion, ó sin olla, en et

Ayuntamiento de Madrid



El Diario Español, jueves 1.® de Julio de 1852.
caso de que no se lnil)icse prcscnlado ninguna en­
mienda , se volaría dcfiiiitivamcnLc la )ey por bolas 
blanons y negras.

. 8; Los mismos Irámiles deberían seguirse en el 
oiro cuerpo colegislador, nombrándose como ahora lu 
comisión mista, cuando hubiese disentimiento.

9. °  La discusión seria pública en el senado y en 
el congreso, y  reservada en las secciones y en la co­
misión,

lü . En la discusión de los presupuestos, el cor­
respondiente á cada ministerio y el de ingresos serian 
considerados como leyes diversas para los efectos de 
esta rclorma, sin perjuicio de discutirse primero el 
conjunto de todos ellos; pero quedarían fuera de 
discusión los de la casa real, de la deuda pública, 
de las clases pasivas, del culto y  clero, de las car­
gas de justicia, y  demas gastos en que hubiese d e ­
rechos adtpiiridos independientes de la ley de presu­
puestos.

Este es, brevemente compendiado, nuestro siste­
ma. Una discusión pública entre m«c/íos para la to­
talidad de las leyes: una discusión reservada entre 
pocüx para los artículos: un plazo lijo dentro del cual 
hubiese de quedar discutida cada ley: una discusión 
especial para las euniicndas, ó lo que es lo mismo, pa­
ra  los ariíciilos cuestionables, y por rem ate de la 
obra, la votación dcíinitiva. Queremos, pues, discu­
sión, pero no un esceso de discusión. Queremos la 
discusión cjue ilustra, que enseña, que perfecciona el 
objeto discutido: no la que confunde las ideas, y  hace 
perder el tiempo , y  esteriliza las mas ímprobas 
tareas.

Nos folla espacio para continuar hoy nuestro tra­
bajo.-i

Leemos en la Oaceta de ayer:
«Antes de ayer lunes á las nueve y  medía de la 

noche, la reina nuestra señora, acompañada del se­
ñor m anjués de Miradores, primer secretario del 
despacho de estado, y de la real servidum bre, se 
dignó recibir, en audiencia privada, al señor mar­
qués 1). Antonio Uiazio Sforza, enviado eslraordina- 
rio y ministro plenipotenciario nombrado por S. M. 
el rey de las Do.s-Sicilias en esta córte, el cual, ha­
biendo sido préviameiile anunciado por el introduc­
tor de em bajadores, al poner en las reales manos 
de S. M. las cartas credenciales, pronunció el si­
guiente discurso.

«‘Señora: S. M. el rey  mi augusto amo, apreciando 
vivamente los vínculos de parentesco con V. M., 
y  deseando conservar la buena inteligencia que feliz­
mente existe én trelos dos gobiernos, después de la 
partida do mi predecesor, se ha dignado nombrarme 
en calidad de su enviado estraordinario y ministro 
plenipotenciario cerca de V. M., para (pie esprese to­
dos sus seuliinieutos de estimación, de amistad y de 
sincero afecto hacia vuestra real persena, y  los votos 
que hace por la larga conservación de V. AL, por la 
dicha do la real familia y  por la prosperidad de la 
monarquía.

Lo que tengo la honra de elevar á V. M. de parte 
de mi sobcraiip es leal y  sincero. Réstame solo espe­
rar, señora, qúe al llenar mis funciones, siempre con­
ciliadoras para los dos gobiernos, pueda llegar á ha­
cerme digno de la estimación y de la benevolencia 
de V. M.»

una nación, coloca el capricho en el puesto que de 
be ocupar la ley y le quila á  esta toda su fuerza, ni 
el Clamor puede querer que las constituciones de los 
)uebIos se funden en reglas matemáticas que es- 

' )ongan á lodos á los mayores peligros el dia en que 
surja de repente una escepcf^ , por raras que estas 
escepciones sean. Ea este terreno común podemos 
entendernos todos, y  ofrecer. un culto igualmente pu-. 
ro á  una severa legalidad, dejando al mismo tiempo, 
el máijen suficiente para aquellos escasos cataclis­
mos que no están al alcance de la previsión humana. 
Para esto queremos como base indispensable la mo­
ralidad política. Si esta moralidad política no existe, 
inútiles serán las reglas que se estampen en el pa­
jel, por grande que sean .el ingenio, la previsión y 
a severidad con que se redacten.»

El Conslitucional también se ocupa de contestar 
al Clamor, diciendo que reprueba todos los escesos 
que este denuncia, y otros muchos que pasa en si­
lencio, interpelándolo á su vez de esta m anera: 

«¿Renuncia de un modo completo y  absoluto la ilus­
trada redacción del Clamor á la teoría escepcional de 
la insurrección, que ha defendido mas ó menos embo­
zadamente el partido de que es órgano?

¿Asi como defiende el Clamoreen todos tiempos y 
circunsUuicias el imperio constante y  absoluto de la 
ley, cree y sostiene igualmente que, cualquiera que 
sean los abusos del poder, existen siempre medios le­
gales de combatirle y  derribarle, cuando la justicia, 
la libertad y el valor se hallan arraigados hondamente 
en las costumbres públicas?» i

El Clamor hace cargos al partido moderado, por­
que en todas las reformas siempre exije la antela­
ción de cierto tiempo en el goce de las cualidades 
para que puedan ejercerse los derechos politioos, y 
defiende que el sistema de elecciones por provincias 
es preferible al de distritos.

La España se ocupa en contestar al Clamor Pú­
blico sobre un articulo que había publicado este 
último periódico acerca de la teoria de la libertad 
absoluta, de cuyo asunto se ha ocupado Mr. G irar- 
din en l a d e .  Earis.

El Orden se ocupa en contestar á  nuestro artícu­
lo del sábado último, de cuyo asunto nos ocupamos 
en otro lugar.

La Esperanza  contesta al Constitucional relati­
vamente al régimen parlamentario espueslo por el 
Sr. Moron, con el cual se mostró en uno de sus úl­
timos números completamente de acuerdo. Con este 
motivo nuestro colega moderado supone que el dia­
rio absolutista no acepta .de. buena fé la doctrina 
del Sr. Moron, y le invita á que esponga su sistema 
de gobierno, á lo cual dice lá Esperanza, que sin 
embargo de que' ahora no debe tratarse de eso, 
puede anticipar que fiu sistem a de gobierno consis­
te en no gobernar por sistemas concebidos á p rio r i.

Y S. M.' se sirvió contestar:
«Sr. ministro: Recibo con mucho gusto las cartas 

de S. M. el rey  de las J)os-Sicilias que os acreditan en 
calidad de su enviado estraordinario y  ministro pleni­
potenciario cerca de mi persona , y  como una nueva 
prueba de áfecto, propia de los vínculos de parentes­
co que nos unen y de las amistosas relaciones que me­
dian entre ambas coronas. Nuda omitiré por mi parte 
para la conservación de esta buena inteligencia, cum­
pliendo de este modo un deseo sincero de mi corazón 
y  un deber de buena correspondencia para con vues­
tro soberano, en cuya felicidad y la de su real familia 
me intereso sobremanera.

No dudo que vuestras distinguidas prendas perso­
nales, señor marqués, contribuirán á mantener las es­
trechas y cordiales relaciones que hoy existen entre 
las dos cortes; y  deseo que vuestra larga permanen­
cia en la mia os persuada cada dia mas de lo grata 
que me es la misión que os ha sido confiada.»

En la parle  oíiciai publicamos tres decreto» im­
portantes que publica la Gaceta ayer. El prim e­
ro declarando libres de derechos y arbitrios á las 
verduras y liorlalízas, y  estableciendo nuevas reglas 
para los derechos sobré otras especies. El segundo 
mandando que el estado no dé en sus pagos á  los 
particulai’ ‘ ^, ni reciba de estos ni de ios estan­
queros, receptores y  cobradores de rentas y  contri­
buciones públicas, m ayor sum a en calderilla que el 
20 por loo desde la fecha do este real decreto hasta 
51 de diciembre del presente año; 10 por 100 des­
de 1. ® do enero de 1853, hasta 30 de junio de’ 
mismo año; 5 por 100 desde 1. ® de julio hasta 31 
de diciembre de 1833, y  5 por 100 desde 1. ® de 
enero de 1854 hasta 50 de junio del mismo año.

Por el tercero, el cual está precedido de un 
largo preám bulo, queda abolida, como regla de 
administración de la h ac ien d a , la facultad de esta­
blecer puesto.s públicos con la  esclusiva en la venía 
al pormenor de las especies sujetas al impuesto de 
consumos , principiando á reg ir esta reform a desde 
el 1.® de enero de 1853.

EXAMEN DE LA PRENSA.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 

rea familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el re;il sUio de Aranjuez.MINISTERIO DE HACIENDA.

Esposicion á S. M.

El Heraldo contesta á las interpelaciones que le 
ha  dirigido el Clamor con ocasión de-tratar sobre la 
inmoralidad política, manifestando que reprueba 
term inantem ente todo lo que el Clamor reprueba, 
que quiere que las leyes sean una verdad, que 
los ciudadanos disfruten la  seguridad que las le­
yes les conceden, niega á todo poder la facultad 
de usurpar las atribuciones de otro , y  añade que 
quiere que elecciones, dcírechos, prerogativas, j  
todo lo que constituye la organización soci il de un
Í)ais, m arche pacíficamente, sin eslraviarse á un 
ado ni á o tro, por el sendero que m arcan las instir 

tuciones y las leyes disculidas y  aprobadas de an­
temano.

Pero nuestro colega moderado no comprende que 
quepan en el gobierno de una nación reglas abso­
lutas , pues que en circnnslancias dadas es precisó 
optar entre el olvido momentáneo de la legalidad y 
la  m uerte de la nación misma.

Hé aquí cómo concluye:
«Lo que sí rechazamos con tanta energía como el 

Clanwr, es que se apele ú esos grandes recursos en 
Circunstancias triviales y  ordinarias, cuando no hay 
pretesto para interrumpir los métodos legales, y  cuan­
do al contrario lodo esté favorablemente dispuesto 
para que funcione la máquina gubernativa, puraque 
se perfeccione lo que ex  s ta y  para que se corrija lo 
que pida corrección, por el 'señdero pacífico que las 
leyes han trazado; y lo rechazamos por la misma ra ­
zón qué repróbariamos el que a un simple dolor de 
cabeza se apliquen los mismos remedios que á una 
congestión cerebral. Esto eii el médico argüiría una 
peligrosa ignorancia, y  en el hombre de gobierno una 
falta de moralidad política, que es el grave mal de 
que se' háu ocupado los periódicos en la discusión á 
que nos referimos.

Croemos que á poco que medite el Clamor lo que 
acabamos de nianifeslar, cslaráenleram eule de acuer­
do con, nosotros.. Ni nosotros podemos aprobar la 
falta de • moralidad política que sin necesidad algu­
na  y en las circunstancias comunes de la vida de

Señora: Planteadas y a  las reformas recientemente 
introducidas en el impuesto y tarifas de derechos de 
puertas, con aceptación de la mayoría do las pobla­
ciones, con buenos resultados y con esperanzas de 
que serán aun mejores en adelante^ puede acortarse 
el plazo que por precaución se había fijado para 
adoptar otras reformas y franquicias sobre diferentes 
puntos de aquel impuesto y del de consumos, con las 
cuales ganarán mucho la producción y el tráfico, 
cuya mayor libertad refluirá necesariamente en pro­
gresivo acrecentamiento de las rentas públicas.

Uno de los puntos que exigen aclaración y  refor­
ma es el relativo á tas cantidades de especies de 
consumo, que, en casos dados, se deberán considerar 
exentas de lodo gravám en.

Justo es, señora, que se exija el pago de derechos 
y arbitrios correspondientes en cada pueblo á  los ha­
bitantes de él, á  los cosecheros, fabricantes, especu­
ladores y Iragineros de las especies g ravadas, que 
son los que realmente hacen el abasto de ellas; pero 
no están en igual caso los forasteros que pasan por 
l.as poblaciones, ó se detienen en ellas á  ventilar ne­
gocios, ó por recreo, los cuales llevan frecuentemente 
consigo cantidades mínimas, no'con objeto de especu­
la r , sino para aprovecharse de ellas durante los 
viajes, ó á lo mas para el consumo de un.dia, después 
de haberlas lomado por lo general en donde y a  han 
pagado derechos, algunas veces mas altos que los 
quedo  nuevo se les suelen exigir.

Otro es el que se reflere á  la deducción y  abono en 
los áfoi'os para el pago de derechos sobre las existen­
cias de líquidos que queden de un año para  otro en 
los depósitos doméstioos de cosecheros, fabricantes y 
especuladores al por mayor,, y sobre.las partidas que 
se csLraigan de los mismos establecimientos con des­
tino al consumo de pueblos distintos del reino ó del 
esterior. > ■ . •

El real decreto de 23 de mayo de 1845 concede la 
ventaja de un 8 por 100 por razón de mermas y der­
rames ordinarios sobre las cantidades de líquidos que 
se dén al consumo de los pueblos en que se encuen­
tren los depósitos; pero nada determina acerca de las 
existencias y  estracciones mencionadas. Y como hay 
realrtlenle merinas naturales en la cantidad total de 
líquidos, parlicularmente en los espirituosos, y  mu­
cho mas en los países cálidos, es, equitativo conceder 
algún abono por la cantidad que se evapora.

, Aconseja también la equidad que se modere el nú- 
níero de seis arrobas castellanas, designado, como 
Upo mínimo para las estracciones de especies que se 
pueden realizar sin pago de derechos ni arbitrios de 
los depósitos y  de los puertos de venia al por manor 
con destino al consumo demlros pueblos.

Como medida de precaución administrativa, es in­
dispensable que las estracciones de  que se tra ta  ten­
gan un tipo mínimo, lijo y  uniforme para todas las 
poblaciones. El de seis arrobas no seria .eseesivo, 
atendiendo solamente a l  peso y  volumen de las espe­
cies; pero si se considera la diferencia que hay  eutrp 
unas y  otras por la relación que respectivamente 
guardan con lü población, el tráfico, el pedido, el va­
lor y  el consumo, y  se ‘reflexiona sobre la que tam­
bién hay respecto de. los liquidos por los distintos 
envases en que se suelen eslraer, se comprenderá 
fácilmente que dicho tipo no es tan proporcionado 
como a  primera vista aparece; y  que el. sostenerlo 
igual para todas las especies, produce quebrantos 
indebidos á los contribuyentes, pues les obliga á pa­
gar derechos dobles en muchos casos; sirve de incen­
tivo poderoso y constante á  lus ocultaciones y  frudes, 
con daño de los intereses legiiinios de la hacienda y 
(ie la moralidad; y  es en fin motivo perenne de re­
clamaciones y de repugnancia hacia la imposición.

Aunque la instrucción que rige para los derechos 
de puertas nada determina acerca de los frutos y 
efectos que se producen, benefician y consumen den­
tro del casco de las poblaciones, está en práctica 
exigir á estos efectos y frutos el gravamen de tarifa, 
verificándolo ordinariamente por medio de conciertos.

Cuando se hallaban gravadas, no solamente las 
sustancias alimenticias y  los combustibles, como su­
cede en la actualidad, sino las primeras materias y 
productos de la industria fabril, se comprendía que 
eseusaba hasta cierto punto semejante práctica, por- 
mas que no estuviese muy conforme con la Indole 
del impuesto; pero después que se eliminó de las ta­
rifas el crecido catálogo de artículos concernientes á

primeras materias y  productos de las fábricas, y  que 
apenas quedan en los recintos interiores dé las pobla­
ciones mas que los reducidos y costosos frutos de al­
gunas huertas y  jard ines, no hay buenas razones en 
apoyo de la conservación de un gravamen, que si 
bien produce al tesoro algunas utilidades, es causa 
constante de quejas y  de disgusto para los contribu­
yentes.

La libertad de derechos de puertas y de toda cla­
se de arbitrios á las hortalizas y  verduras, es otra 
franquicia de mucha entidad que puede ̂  establecerse 
en favor de las capitales de provincia y  puertos ha­
bilitados donde hay tales derechos.

Por no ser bien conocidos los productos que ren­
dirían las hortalizas después que se regujarizáse el 
gravámen que sobre ellas pesqba, nivelándolo en 
las poblaciones de una misma escala, y ' por fo su­
m a dificultad de dar mas latitud á  las exenciones, 
sin riesgo de producir un baja inconveniente en los 
valores calculados como ingreso del año actual, se 
dejó de hacer en fines del último el beneficio de 
que ahora se trata. Mas ya que se conoce la im­
portancia de los rendimientos de las verduras, y  la 
trascendencia que puede tener su franquicia, y  ya 
que el buen resultado de las nuevas tarifas permite 
avanzar algún tanto en el camino de las relormas, 
no parece que debe retardarse la de un ramo tan 
principal, considerando que constituye un alimento 
de primera necesidad, que por la clase y  número de 
personas que se dedican á su cultivo y beneficio, es 
uno de los que mas molestias y  disgustos ocasionan 
á ios introductores y  á  la administración de la ha­
cienda; y  que libertándolo del impuesto, á la vez 
que se disminuirán las operaciones de deudo y se 
simplificará la conlabil dad, esperimentaran un nota­
ble alivio los contribuyentes , con especialidad las 
clases pobres, que son á las que mas afecta el gra­
vámen.

Para compensar al tesoro público en algún tanto 
dcl déficit que deben ocasionar eslascxenclones, par­
ticularmente la del ramo de hortalizas, se presentan, 
señ o ra , cuatro medios:

Primero. Nivelar á  , Madrid con las capitales de 
provincia de la segunda escalfo de la tarifa de d e ­
rechos de puertas en ei gravámen de un real para la 
hacienda sobre cada fanega de trigo, y  en el de 14 
maravedises sobre cada, arroba de harina dcl mismo 
cereal que so introduzca para el consumo.

Segundo. Hacer igual nivelación entre las capita­
les y puertos habüilados que figuran en la escala 
tercera y  tas poblaciones que contribuyen por la se ­
gunda , ó sea que en vez de pagar, aquellas 28 
maravedises sobre fanega de grano, y  12 sobre ar­
roba de harina, satisfagan como estas un real ó 14 
maravedises respectivamente.

Tercero., Que se uniforme la administración do 
los derechos de puertas en los recintos csleriores de 
algunas poblaciones que por motivos y caus is espe­
ciales-que y a  han desaparecido, se h:illan sujetos á 
régimen escepcional. ,

Cuarto. Que se haga esleiisivo el impuesto á  Cas­
tellón, Gerona, Huesca, Lérida, Logroño, Tarragona 
y Teruel.

A  pesar de haberse suprimido en fin de diciembre 
último la instrucción y tarifa especiales que reglan 
en Madrid, y  de haberse sujetado esta población á 
las reglas generales administrativas y  á la tarifa nue­
va, conservó la exención de derechos <iue disfrutaba 
sobre el trigo y  la harina, en consideración á la cos­
tumbre establecida de antiguo, y  á que sus habitan­
tes contribuyen sobre la generalidad de los artículos 
de consumo en mas alta escala que tos de las demas 
poblaciones.

No se le ocultó al gobierno que el mantenimiento 
-desem ejante privilegio podría dar ocasión á quejas 
de las otras capitales, ni que era inconveniente que 
un artículo de universal consumo, que sufre el g ra­
vámen del impuesto en todas las que se administran 
por un mismo régimen, quedase libre en la primera 
en gerarquía é importancia; pero como el ministro 
que suscribe tenia formado el propósito de presentar 
á V. M. nuevas reformas dentro de un corto plazo, 
creyó prudente esperar á  esta ocasión para la del 
trigo y  la h a rin a .. .

Ninguna coyuntura, señora, pudiera presentarse 
mas favorable al efecto que la actual, en que, ademas 
de 'as mejoras y  reformas de que.queda hecho m é­
rito , se propone la franquicia de las hortalizas. Este 
ramo, en el cual se comprenden las p a ta ta s , ha 11a-

■ mado la atención del gobierno , por cuanto es el ali­
mento general del pobre , y  por lo mismo ha parecí 
do conveniente librarlo de lodo derecho. Había, sin 
embargo, un inconveniente para ello, el cual consiste 
en el vacío que esta libertad había de producir en los 
fondos públicos; y  en tal situación el gobierno no ha 
vacilado, .para , conciliar los intereses de las clases 
menos acomodadas con ios del tesoro, en imponer al 
trigo y  la harina el derecho común que á  las demas 
poblaciones.

: No es posible que en Madrid, pueblo situado en 
medio de las provincias mas productoras de trigo de 
España, pueda la escasez ó carestía de granos oca­
sionar graves privaciones en tiempos ordinarios, con 
tal que exista la libertad en el tráfico y  fabricación 
que el gobierno de V. M. está decidido á  sostener. 
Upa esperiencia constante ha venido á  confirmarlo, 
y. por lo mismo no parece justo ni convcniciilc que 
.subsista una escepcion contraria á la naturaleza del 
impuesto sobre los consumos.

Lo mismo se puede afirmar, y  con mas motivo 
todav ía , de las capitales y  puertos de la tercera es- 

j.ca la  de la tarifa , respecto á  cuyas poblaciones no 
I equivale de seguro el pequeño, recargo de 6 m ara- 
‘ vedis en fanega de trigo, y  de 2 en arroba de harina, 

al gravámen que sufren las hortalizas; y sobre todo, 
á las vejaciones y  quejas que ocasionan ios aforos y  
adeudos. Las capitales de la escala segunda serán las 
mas favorecidas, pues que no entrando en la idea del 
gobierno proponer á V. M. recargos sobre otros ar­
tículos. de consumo, roporlarán sin otro gravámen la 
gran ventaja de las exenciones.

Uniformar la administración de los derechos de 
puertas, haciéndolos estensivos á las capitales de 
provincia y á  los recintos csleriores que no lo han su- 
Irido hasta ahora, es, señora, una medida de rigorosa 
justicia, reclamada también por cl principio de la 
unidad económico-administrativa, objeto especialísi- 
mo al cual se dirije el gobierno con perseverante so­
licitud. . i . 1

Ninguna razón hay para que las poblaciones refe­
ridas disfruten un privilegio que no tienen otras de su 
misma clase, como Avila, Huelva, Orense y  Cáceres,

■ y de que tampoco,gozan otras inferiores á ella en ca­
tegoría, como Cartagena, Gijony Vigo. Mientras sub­
sistieron las antiguas tarifas con el crecido número de 
artículos que contenían, puede oscusarse por consi­
deraciones de diverso género ql retardo que esperi- 
montó la nivelación do unas ciudades co,n otras; pero 
después de las reformas y  exenciones hechas en los 
dos últimos años, y  de las que ahora se proponen, 
nada podría disculpar la permanencia de tan injusta 
desigualdad entre poblaciones de un mismo orden.

Finalmente, señora, aunque el gobierno se hallaba 
bien persuadido de las ventajas que reportará el pais 
con estas reformas, del esmero con que se prepara­
ron y calcularon, y de la conveniencia de su adop­
ción, deseando, sin embargo, asegurarse dcl acierto, 
consultó á  una comisión reyisora, compuesta de un 
senador, tres diputados á cortes, y  de otros altos fun­
cionarios de la administración de la hacienda, cuyo 
ilustrado y  competente dictámen le ha decidido á  rea­
lizar su pensamiento. " ' _

Por las razones espueslas.el ministro de hacienda 
que suscribe, de acuerdo con el consejo de ministros, 
licQe la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de real decreto.

Madrid 27 de junio de mil ochocientos cincuenta y  
dos.— Señora.—A L .R . P. 4<í V. M.—El ministro 
de hacienda, Juan Bravo Murillo.

Real decreto.
Conformándome con lo que me ha espucsto el mi­

nistro de hacienda, de acuerdo con mi consejo de mi­
nistros, vengo en decretar siguiente:

Articulo 1.» Se declaran libres de.derechos y 
arbitrios de  todas clases, las bebidas espirituosas y

las viandas que conduzcan los viajeros y  traginanles 
para su consumo inmediato en el tránsito de unos á 
otros pueblos, ó para comidas en aquellos en que se 
detengan á prompyer negocios,, ó por recreo, siem­
pre que la cantidád de especies sea proporcionada á 
la que cada persona, familia ó personas ó familias 
reunidas puedan necesitar y  coósumir en los caminos 
durante los viajes, y  en los puntos de descanso du­
rante un dia.

A rt. 2. ® Ademas de las deducciones y  abonos 
que se  conceden á.Jos dueños .de depósitos domésti­
cos (le líquidos por el art. 32 del real decreto de 23 
de mayo de 1845, se deducirá y  abonará en lo suce­
sivo, en cl concepto de mermas naturales, un 2 por 
100 sobre las eánlidades de los mismos líquidos que 
queden existentes en los depósitos de un año para 
otro, y  sobre las partidas que se cstraigan con desti­
no á otros pueblos del reino é islas adyacentes, siem­
pre que las estracciones se ejecuten en envases de 
m adera ó de barro; entendiéndose que este último 
abono se habrá de verificar en los punios donde se 
introduzcan las especies para el consumo.

A rt. 3.® Se reduce á  cuatro arrobas el tipo de 
seis que indislínlamenle está designado á lus especies 
determinadas de consumo para poderlas eslraer, li­
bres de derechos y  arbitrios, de los depósitos domés­
ticos de cosecheros, fabricantes, especuladores al por 
mayor, y de los puestos de venta al por menor, en 
su caso, con destino al consumo de otros pueblos, ó 
para el esterior del reino.

Igual regla se seguirá con las especies sujetas á  la 
tarifa de derechos de puertas que tengan concedido 
el beneficio dcl depósito doméstico.

Se esceptúan los líquidos, para cuyas estracciones 
con libertad de derechos y  arbitrios se reduce el tipo 
á dos arrobas, siempre que no se verifiquen en co­
rambres, y  sí en envases de m adera, cristal, vidrio ó 
barro.

A rt. 4. ® Se suprimen los derec'hos y  arbitrios 
de todas clases sobre frutos y  efectos que se produz­
can, beneficien y consuman dentro del casco de las 
capitales y  puertos habilitados, administrados por de­
rechos de puertas.

A rt. 5. ® Se suprimen igualmente los derechos 
de puertas con que están gravadas las hortalizas ó 
verduras, según la clasificación que de ellas hace la 
tarifa vigente; en la inteligencia de que caducan al 
mismo tiempo los arbitrios que pesen sobre ellas, y  
deque no se establecerán en lo sucesivo otros nue­
vos á la introducción de las especies en las poblacio­
nes, ni en el concepto de consumos.

Art. 6.® Se declaran comprendidas en el régl 
men común de derecho de puertas, considerándolas 
en la escala ínfima de la tarifa, las capitales de pro­
vincia que han estado esceptuadas hasta aquí por 
motivos y  circunstancias particulares, y  se seguirá 
igual regla con los recintos esteriores de las que no 
se hallen aun sujetas á lo prescrito en real orden de 
13 de febrero de 1849, si bien colocándolos en la es­
cala en que figuran las poblaciones d e q u e  formen 
parte.

Art. 7. ® En lugar de los 12 y  28 mrs. que res 
pectivamenle pagan por derechos de puerta la arre  
ba de harina de trigo y  la fanega de este grano en 
las poblacioues comprendidas.en la escala 3.* de la 
tarifa, pagarán 14 mrs. la arroba de harina, y  un 
rpal la fanega de trigo, como éh las poblaciones de 
la segunda escala.

Al misn:o,impuesto se someterán las dos especies 
á su introducción en Madrid.

A rt. 8. ® Quedan sin efecto lós conciertos de de­
rechos que en la actualidad haya ajustados con ayun­
tamientos, gremios de hortelanos p con personas 
particulares por el ramo de hortalizas.

A rt, 9.* Los efectos de estas reformas empezarán 
á regir desde el dia l . “ inclusive del mes de agosto 
próximo.

A rt. 10. Qued m derogadas las instrucciones, re­
glamentos y órdenes vigentes en cuanto se opongan 
a este real decreto.

A rt. 11. El gobierno dará cuenta á las cortes de 
estas disposiciones para su examen y aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte y  siete de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de hacienda, Juan Bravo 
Murillo.

M adrid27 dcjntiio de 1852.— Señora.— .A. L .R . 
P* de V. M.—Juan Bravo Murillo.

Réal decreto.

Teniendo cii consideración ,las razones que me ha 
espuésto el ministro de hacienda , de acuerdo con el 
párccer de mi consejo de ministros, vengo en decre­
ta r lo siguiente:

Articulo 1. ® El estado no dará  en sus pagos á 
los particulares, ni recibirá de estos ni de los estan­
queros , receptores y cobradores de renta y  contri­
buciones públicas:, mayor suma en calderilla que cl 
20 por loo desde la fecha de este real decreto liasla 
31 de diciembre del presente año; 10 por 100 desde
1.® de enero de 1853 hasta 30 de junio dcl mismo, 
año; 5 por 100 de.sde 1.® de julio hasta 31 de diciem­
bre de 1853, y 3 por 100 desde ! .•  de enero do 
1854 hasta 30 de junio del mismo año.

En las provincias donde, por costumbre ó disposi­
ciones especiales , recibe cl tesoro la calderilla en 
proporciones menores que las designadas en este ar­
tículo, no se hará novedad hasta la época en que, 
con arrciglo á la prc.sente disposición, quedo reducido 
cl Upo á otro ínfcrioi' al' que en lá actualidad satis­
facen.

A rt. 2.® Ni cl estado ni ios p.lrUcuí.iros estarán 
obligados, desílc 1.® de julio de 1854 en adelanto, 
á recibir en pago calderilla por valor mayor que cl 
de 300 rs. e n 'la s  súinás de 10,000 rs; inclusive a r ­
riba; de 200 rs. pn las que no lleguen 'á esta cantidad 
y escodan de 5000 rs. ; de 100 rs . desdo esta canti­
dad hast'a la de 1000, ambas inclusive; y )a déci­
ma parle del válor total en las inferiores hasta 20 
reales, desde cuya cantidad abajo podrá págarse el 
todo en calderilla.

A rt. 3." El gobierno dará cuente a las, corles de 
las disptísícíónes contenidas en el presénte decreto 
para su aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte y  siete de junio de mil 
cchocientós cincuenta y  dos.-^Eslá rubricado de.la 
real manó.—El rninislrb dé hacléndá, Juan Bravo Mu­
rillo.

Esposicion á S . Mi
Señora: Ai proponer en 1.® de abril de í85Ü'y' 31 

de diciembre de 1851 las reformas en el impuesto
y tarifas de derechos do piicrlas que V. \I. se dig­
nó aprobar por roalcs'dccrclos dé •¡iqiíclías iecíias,

Esposicion á S . M,
Señora: El deplorable error de que el cobre podía 

sin dificultad hacer las veces de verdadera moneda, 
y  de que admitiéndolo en grandes cantidades se fa­
cilitaban á los pueblos asi los cambios como el pago 
de los im puestos, ha dado ocasión á que se acre­
ciente de un modo eseesivo la calderilla en el reino, 
ya  legitima, ya  clandestíhamente.

No son difíciles de señalar los principales resultados 
á q ic  lia dado margen un empleo tan vicioso de la 
calderilla, y  que hoy ocasionan una perturbación 
económica monetaria que requiere urgente remedio.

Consisten especialmente aquellos en la eslraccion 
del reino de la moneda do oro y plata en cambio de 
calderilla clandestina que se importa del estranjero, 
cambio en que se lucran los introductores, pues que 
lo hacen al crecido valor nominal corriente, y  no al 
intrínseco del cob re , y  en el cual pierde el pafs su­
mas de consideración , en el engaño que sufren los 
operarios en la determinación del precio d i sus jor­
nales, porque satisfechos estos en cobre no represen­
tan en realidad la cantidad de objetos adquiribics 
que represenlaiian devengados cii piala ú oro; en la 
pé'*dida que tienen los capitales que son fruto de 
ahorros hechos en cobre por los jornaleros, cuando 
estos desean ó necesitan convertirlos en plata ú oro; 
en la desmoralización y  reprobados manejos á que 
están espueslos los encargados de la reeaudac'on ,y 
distribución de los caudales públicos Con el tentador 
lucro que pueden recibir por efecto del agio , supo­
niendo aceptadas en calderilla cantidades que les fue­
ron entregadas en metales preciosos.

En la prolongación de semejante estado dé cosas, 
nadie, señora, se halla interesado sino los que en él 
descubren medios segpros de enriquecerse con g a ­
nancias tan fáciles como inmorales, las cuales, asi co­
mo todas las adquisiciones que no reconóceh por báse 
el trabajo , si bien aumentan algunas fortunas pri 
yadas, lejos de contribuir al acrecentamiento de la 
pública prosperidad, la comprometen y  causan per? 
juicios de grande trascendencia.

Y  si estos males pesan sobre el pais de uha manera 
mas ó menos indirecta, gravitan tan directamente 
sobre las clases mas numerosas y  necesitadas del es­
tado, sobre las que requieren por tanto mayor pro­
tección y  amparo de lodo gobierno tutelar, que re­
claman vivameiiLe un pronto y,eficaz remedio.

Será cl mas acertado, y  deberá, de consiguiente 
adoptarse, aquel que los ataque en sus' ralees y  iun- 
damenlos, desechando todos los qde, no basados en 
los principios que la ciencia económica y la esperien­
cia acreditan de verdaderos, serian ilusorios y  acaso 
de fatales consecuencias én sus aplicaciónes y resul­
tados.

Ninguno parece mas procedente, y  ninguno es 
tampoco mas sencillo, que la resliluciqn del cobre á 
sus verdaderas funciones monetarias, á las que úni­
camente le permite llenar su naturaleza; ést'o es, á 
servir de agente en tos cambios con. el carácter es- 
clusivo de moneda supletoria, y  de consiguiente solp 
admisible én eori-as cantidades.

De esta suerte, cortando el mal en sus causas, des­
aparecerán naturalmente todas sus consecuencias, 
y  la cuestión de la moneda de cobre, hoy tan erizada 
de dificultades, se resolverá de un modo definitivo.

Mas para llevar á cabo felizmente óslá medida es 
preciso obrar con círcunspencion y  sin violencia»

Asi, será lo mas acertado, que desde un térmico 
prudencial se reduzca gradualmente lá’ cantidad de 
moneda de cobre admisible en cada pagó, hasta' lle­
gar á  una época que deberá fijarse, y ú,partir de la 
cual ya no será la calderilla aceptable obligatoria­
mente en lostratos, sino en una módica proporción.

En atención, pues, á todo lo espueslo, el que sus­
cribe, de acuerdo con el parecer dcl consejo de mi­
nistros, tiene la honra de proponer á  la soberana 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de real de­
creto.

tuvo el quq suscribe la honra de maiiifcátai- que ito' 
entraba por entonces en su ¡jea  in,lro lucir novedad 
alguna en cl ramo de derechos de consumo sobre 
especies dctcrminad.as, espóhíendo nó obstante á 
V. M. que la creía provechosa y aun necesaria ú la 
producción, al tráíicjo y á  la generalidad de los con­
tribuyentes; que se ocupaba con asiduidad y em pe­
ño de un asunto tafl interésanté cdfñó vital para los 
pueblos; y  que dentro de un .corto plazo, presenta­
ría á la  soberana aprobación de V. M. otras medidas 
y franquicias que luésen corñpatíbles con las atencio­
nes del tesoro público y  con las dé los puc' los 
mismos.

Diferentes han sido^ señora, los puntos de la con- 
tribúcioil dé consumos que desde luégd se presenta­
ban como motivos incesantes de vejación á los cón- 
Iribuyenles, de entorpecimiento al iráflcOj dé repug­
nancia y aun de odiosidad hacia el impuesto, y  que 
redam aban por tanto ser reformados; pero entré to­
dos, ninguno ha suscitado mayor nú'mrro (ío rbefa- 
maciones y de justas y sentidas (fuejas‘iuc el réfó^ 
rente á la facultiul de cslabiccor puestos [lúblicQS 
con la esclusiva en la venta al [jitrmenor de especies 
determinadas, y  a ninguno por lo mismo ha creído 
el gobierno que debía aplicar con igu.d pref. ronda 
toda su solicitud.

Autorizada unas veces de antiguo la esclusiva, es­
tablecida otras sin autorización, y  perniciosa siempre 
en donde quiera que se ha ejercido, es lo cierto que 
existe en la actualidad como regla de la adminis­
tración de hacienda, á pesar de los adelantos en la 
C'a económica que la condena, y  contra la letra y  es­
píritu bien otUen lido de las leyes.

Es indudable, señora, que al cslableeimienlo del 
sistema tributario que rige, presidió la idea de que 
las especies sujetas al derecho de consumos fue­
sen libres en el tráfico y venta al ¡mr mayor y por 
menor, asi cu las f)oljlacioiips grandes, como en las 
medianas y pequeñas, sin otras trabas ni restriccio­
nes que las precisas para asegurar la reíjaíidacíon 
de los derechos; pero lambí -n lo es que aálcs de 
hallarse completa y dclin tivaiiiüu'c plaiUcado cl 
núevo impuesto, se le desnaturalizó, víéián h lo cu 
muchas de sus bases y  reglas de admluislraciou con 
la facultad de la esclusiva.

El real decreto de 23 de in iy o d e l8 4 5  estable­
ció las reglas que se consideraron suficientes para 
asegurar la recaudación de los derechos,'determ i­
nando como medios únicos para realizarlo en el do 
la administración por cuenta de la hacienda, cl a r­
rendamiento y el encabezamiento. Y hasta tal pun­
to se consideraron suficientes estos tres medios pa­
ra  superar lodo género de dificultades, que se con­
cedió á los pueblos la facultad de desahuciar los cu­
pos de sus éncabezam icntos, sin poner limite ni re s­
tricción de ninguna clase al libre ejereteio de tan 
importante como trascendental franquicia.

'Noíab'c ha s'do la muestra de liberalidad con que 
se halagó á los pueblos al sustituir cuellos cune! 
nuevo imimcsto de consumos, lim itado 'á  un corto 
número de especies, el antiguo y mas oneroso de las 
rentas provinciales, y  al concederles la amplitud del 
libre desistimiento sin el contrapesó y correctivo del 
estanco; pero si bien la ley hizo tales concesiones 
creando y fomentando esperanzas lisonjeras- para los 
pueblos, y  sj bien no hay motivo para dudar de que 
el gobierno abrigaba entonces el propósito do no des­
virtuar las fraiiquiciias ni'frustrar las ésperahzás, na­
da de esto se realizó en (a práctica en ningún pueblo 
durante los tres años, ni desde el primer día hasta 
ahora en los de 2,000-vecino9 abajo.

Para asegurará  lu hacienda los producios que se 
calcularon sobre consumos, mientras se verificaba 
desahogadamente el tránsito dcl antiguo sistema al 
nuevo, y se planteaba y consolidaba este, se declaró 
por una de laá dísjJ isiclóíiés Iransiloriaá de la ley o r­
gánica que fuesen obligatorios los' cupos' qué se de­
signaron á tos pueblos para los tres primeros años.

Previsora a todas luces y  muy útil fué tal precau­
ción: sin ella, sin el temor al estanco, y  con la ilimi­
tada facultad del desistimiento, la administración de 

Ja  hacienda se hubiera yis.to forzada desde el primer 
año á  luchar con arm as desiguales, y  no es cuestio­
nable sióúiera que el resultado de la lucha habría s i­
do recibir'la ley que los pueblos - hubiesen querido 
imponerle, porque aunque oonlo-s tres medios de ad- 
iniiiislracion, de arriendo y de encabezamiento, se 
hubieran ¿(inseguido én buena'parte ios fines de la 
ley del impuesto, nunca se habrían logrado por com­
pleto, como .después .lo ha demostrado y sigue con - 
firmando la cspcriéncia.

Pero por mas que haya Sido previsora y  útil para  
la hacienda la medida de los cupos obligatorios, y 
por mas que hayan sido también moderados y  fáciles 
de cubrir, sobre todo después que se recliflearon, 
como se trataba de una contribución nueva qüe ne- 
ceshriamente había de tropezar Con resistencias de 
todo género antes de plahléorso, como se ignoraba 
el resultado que daría, aun después de allanadas y 
vencidas las dificultades principales, y  como el plazo 
de ires años no dejaba en fin de ser latgo, los pue- 
bjos no se aquietaron con que el lesoró público tu­
viese asegurados los productos que aseguró i'm ien­
tras que ellos se velan constituidos en el forzoso de­
ber  ̂de aprontarlos.
_ Óc aquí ?e originaron, señora, la alarm a y las re- 

clamaciohes de los ayuntamientos, que eñ crecidísi- 
mo|n'úmero, yh porqiib hubiesen C()risiderado eácesi- 
vos, y  lo hayan sido realmente respecto á  muchos, 
los cupos primitivos que se les fijaron y pidieron, y  
no hayan creído fácil ó posible levantar la carga que 
se Ies impuso, ya  porque no viesen en la instrucción 
medios bastante eficaces para conseguirlo, ó bien 
por las dos causas, acudieron al gobierno con reite­
rabas instancias, pidiendo con urgencia rebaja en el 
importe de los señalam ientos, y  facultades más ám-

gci
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El Diario Español, jueves 1/ de Julio de 1852.
•^ ^M A  In« auc por la ley se les hablan dado para 
^'"Í^Hns I Qcer efeclivos de los contribuyentes.
''° íí .fa u n q u e  las rebajas se hicieron a! poco tiempo 

■ ^nrlin  de  rectificación es razonabicsy equitativas, 
|,oi alarma ni cesaron las reclamaciones.
V/f,mo el recurso del abasto de especies con la es- 
\  cüuw menor era  el mas conocido,
elusiva en ---nieado desde tiempos antiguos en 
el que es ^ acogieron las municipalidades,
'“rere’nlándoto y solieilándolo como el mas adecuado 

ro como el único que les faheitana la realiza- 
Olí de los cupos obligatorios, á la vez que lo que iic- 

g¡¿ltaban para cubrir sus atenciones locales mas pe-

^^^ElTobiorno, firme en su primera idea de mantener 
•niactas las bases fundamentales y  las reglas adminis- 
¡rativas del impuesto, cuya letra y  espíritu son con- 
rarias al estanco, y  tal vez porque contaba asegu­

rados todavía para dos años valores conocidos, lo 
cual le daba tregua's para esperar con entero desaho­
go y confianza que aquel se fuese plenleando, que los 
pueblos se acostumbrasen á él, y  para meditar y  pro­
poner á V. M. mas adelante las reformas que creye­
re necesarias, resistió y  se negó ú acceder á la esclu- 
siva en Setiembre de 1846; pero habiendo reiterado 
los ayuntamientos sus instancias, y  esforzado las ofi­
cinas de provincia y  la dirección general del ramo el 
apoyo que desde un principio les p restaron , cedió al 
fin, aconsejando á V. M. en marzo de 1847 la adop­
ción de aquel método administrativo en beneficio de 
los ayuntamientos de los pueblo* que no escediesen 
de tres mil vecinos, ó de los arrendatarios de estos 
derechos, y  reconociendo asi la insuficiencia de los 
tres medios de la instrucción, para que por ellos, y 
con el solo ausilio de sus demás reglas administrati- 
tativas, se pudiesen recaudar productos equivalentes 
á la entidad de los consumos.

No tardaron en sentirse en los pueblos los funestos 
y deplorables efectos inherentes al estanco , tales 
como la carestía de las especies, su mala calidad , el 
entorpecimiento del tráfico, la disminución de los con­
sumos, el daño que de rechazo innecesariamente de­
bió sufrir la producción agrícola y  fab ril, y  los dis­
gustos continuos que eran consiguientes, producidos 
por arrendatarios osados, á quienes patrocinaban 
acaso personas ó corporaciones encargadas de velar 
por cl cumplimiento exacto de la ley y por el bienes- 
lar de los pueblos , y  á quienes solo guia por lo co­
mún una codicia desordenada, mucho mas cuando en 
vez de tener á  todas horas quien nos vigile y  conten­
ga, cuentan con la impunidad de sus desmanes , ya 
que no s e a ‘con un mal disimulado y hasta decidido 
apoyo.

Es probable, sin embargo, que haya habido algu­
na exageración de muchos pueblos ó contribuyentes,
¿ los cuales, si bien era natural el disgusto, y  si sus 
clamores merecian ser atendidos, no se les ocultaba 
que el plazo de los cupos obligatorios tocaba á  su 
término, y  que sin la csclusiva y con la libertad del 
desahucio les llegaba á su vez la ocasión de imponer 
la ley de su voluntad á la administración de la ha­
cienda; porque no pudiendo ocultárseles que esta no 
conseguiría nunca recaudar los derechos por sí mis­
ma y de su propia cuenta sin gastar acaso una ter­
cera parle, cuando no fuese una m itad, de su impor­
te, ni desconocer tampoco que los arriendos, cuando 
no los amparasen los ayuntam ientos, y  no tuviesen 
los arrendatarios el poderoso ausilio de la esclusiva, 
no llegarían nunca á ofrecerle un resultado equiva­
lente á la importancia de los derechos que se causan, 
debían prometerse encabezamientos seguros por las 
eanlidudes que quisieran pagar.

Conociendo lodo esto el gobierno sin duda alguna 
yjuslamente temeroso de tas inmensas pérdidas que 
iba á esperimentar el tesoro si se practicaba la ins­
trucción en toda su latitud , y  si no proveía á  la ad­
ministración de armas iguales á las que hablan em­
pleado los ayuntamientos, pidió y  obtuvo de las 
Corles en 1848 la competente autorización para man­
tener la esclusiva , no ya solo en beneficio de aque­
llas corporaciones ó de sus arrendatarios, sino tam ­
bién de la haeicndayde los de esta; reduciéndola em­
pero á los pueblos que no llegasen á 2000 vecinos.

Desde entonces acá, señora, se ejerce aquelmélo- 
do administrativo comoregla«gcneral de hacienda, pues 
que á pesar de ia reducción del vecindario, no llegan 
á 3 por 100 las poblaciones esceptuudas, y desde en­
tonces también han ido aumentándose los clamores 
de los contribuyentes, cada día mas vejados y opri­
midos por las estorsiones y  violencias que les hacen 
sufrir los arrendatarios, siendo tal el número de re­
clamaciones, y  tan grande y  general el descontento 
que se advierto, que si no se adopta pronto una dis- 
posicio.i que corle de raiz la causa que lo produce, 
degenerará en odiosidad incontrastable hacia el im­
puesto, dificultando sobremanera su conservación.

Si hubiera seguridad de que los pueblos se pres­
tasen á la celebración de encabezamientos razona­
bles, ninguna necesidad liabria de sustituir por otros 
medios el gran vacío que ha de dejar la falla de la 
esclusiva para la hacienda y los partícipes; pero no 
debiendo contarse nunca con lo que no esta en la 
naturaleza de las cosas, y  no debiendo tampoco es- 
poner al tesoro á quebrantos irreparables, que iio 
bajarían por de pronto de una cuarta parle do los 
productos, y  á ia larga de una tercera parte, cuando 
menos, ó de una mitad acaso, es de lodo punto in 
dispensable arbitrar un recurso que supla al del e s ­
tanco, y que no tenga los graves inconvenientes de 
este método, insostenible ya  como regla general de 
hacienda por lo vejatorio y desacreditado.

El único que hay, á  juicio dcl ministro que suscri­
be, ó si no el único, el mas conocido fácil de plan­
tear, y  menos ocasionado á  todo género de inconve­
nientes, es, señora, cl de los cupos obligatorios con­
cretados ú los pueblos de corto vecindario, en los cua­
les ni la administración de los derechos por cu^i^ta 
de la hacienda, ni los arríciidós alcanzan á ílenar 
lodos los fines de la ley del impuesto.

Si no fuesen conocidos por datos seguros, los pue­
blos, sus circunstancias, los medios de posibilidad 
iiuc tienen con relación al consumo y los que emplean 
para hacer efeclivos sus actuales cupos de encabeza­
miento, cuyo resultado es ventajoso por regla gene­
ral, ó si la reforma que se propone se apartara  de 
estas bases, pudieran tacharse los cupos de obligato­
rios, de arbitrarios y  exagerados, y  se daria ocasión 
á quejas y  reclaniaaonés j- J>ero cuando el gobierno 
•abe lo primero f  se halla muy distante de obrar en 
contradicción con lo segundo, no habrá arbitrariedad 
ni exageración, ni se dará  motivo fundado ni aun pre- 
testo siquiera á las reclamaciones y quejas.

Aunque á primera vista aparezca que se desnatu­
raliza la imposición, convirtiéndola, de indirecta y  de 
rendimientos eventuales que es, en directa y  de cuo­
ta fija, no sucederá asi en realidad: I.», porque los 
derechos continuarán exigiéndose á los contribuyen­
tes sobre los consumos de especies que verifiquen, 
sio quitar á estos consumos y á los productos que 
rindan su carácter de eventuales: 2.», porque no serán 
permanentes los cupos sino para tres años cuando 
mas, y  por lo mismo transitorios, pues que el gobier­
no no teme aventurarse á ofrecer desde luego que 
hará por su parte cuanto esté á su alcance para que 
dentro del trienio, ó antes tal Vez, desaparezcan los 
cupos forzosos, la esclusiva, aun considerada como 
cscepcion de las reglas administrativas de hacienda, 
y lodo lo demas que se oponga al planteamiento de- 
hnUiyo dol impuesto, bajo las bases y conuiciones 
germinas de su verdadera índole; y  3.®, porque nun- 

se ha considerado tan absolutamente indirecto el 
de consumos que no haya sufrido alteraciones muy 
esenciales, toda vez que desde un principio, ademas 
de los cupos obligatorios, designados sin datos tan 
dompleios y seguros como los que en la actualidad 
®Xisien, se permitió á los pueblos que se encabezasen 
dea la hacienda la facultad de optar por el reparli- 
•aienio con preferencia á  los encabezamientos o con- 
eierios parciales de los derechos de cada ramo con 
los cosecheros, fabricantes ó tratantes de él, al ar- 
rendamicnlo total de los derechos ó los parciales de 
cada especie, y á la administración por cuenta de lo* 
pueblos mismos.

Y aunque la csclusiva, considerada como regla 
general de administración de hacienda, no admita

defensa ni pueda sostenerse en buenos principios de 
econom ía, tendrá escusa en algunos casos como 
escepcion de las reglas administrativas, siempre que 
los pueblos mismos la soliciten y ejerzan como me­
dio indispensable de asegurar para las clases po­
bres el surtido de-especies á precios razonables, y 
sobro lodo, reslrigiéndoia y moderándola en lérmi- 
nos que no pueda abusarse de ella con perjuicio 
de la producción, dcl tráfico, dcl consumo y de la 
moralidad. Bajo estos conceptos únicamctiio oniicii- 
de cl gobierno que debo aconsejar á V. M. la conti­
nuación temporal del estanco, por via de transición 
y en beneficio de los pueblos que no escedan de 5üü 
vecinos, ó de los arrendatarios de los derechos de 
consumo, s'ijelándolo aun asi a una instrucción pai- 
ticular.

De manera, que si bien esta reforma no es tan 
radical y completa como fuera de desear, y  como 
el gobierno se  proi>one realizarla dentro del plazo 
de los tres años, no deja de ser notable el paso que 
se dá hacia el planteamiento definitivo dcl impuesto 
sobie las bases y  condiciones peculiares á su índo­
le, al suprimir cl monopolio en las ren tas al por 
menor de las especies gravadas, respecto á las po 
blacioncs que cuentan d jSO O á 2000 vecinos, y  al 
regularizarlo y restringirlo en las de 500 vecinos
abajo. . . ,

Y si por otra parte se considera que viniendo au­
mentándose los productos de año en año en sumas 
bastante respetables, sin distinción de pueblos, y 
podiendo por tanto la hacienda aspirar á utilizarse 
délos aumentos correspondientes á los que no cs:e- 
den de 500 vecinos, con solo mantener en ellos el 
monopolio, como regla de su administración, no lo 
quiere sin embargo, y renuncia espontáneamente á 
semejantes ventajas en beneficio particular de las 
mismas poblaciones y  del pais en general, resallará 
á todas luces la equidad con que se procede en no 
exigir por cupos obligatorios mayores cantidades que 
las que se pagan en el año corriente ó en el común 
del último trieno, y  resultará de todos modos que no 
habrá motivo fundado á  reclamaciones.

Por último, señora, á  pesar de hallarse penetrado 
el gobierno de que cl medio escogido para sujilir en 
parte al de la csclusiva no tiene en realidad tantos 
inconvenientes como los inseparables de este último 
método; considerando la gravedad y  trascendencia 
de la reforma, creyó oportuno aconsejarse de perso­
nas competentes en materia de impuestos y de admi­
nistración, y  propuso á V. M. la creación de una 
junta, compuesta de un senador, tres diputados á 
córtes y  de otros altos funcionarios de la hacienda, 
los cuales con presencia de antecedentes examina­
ron los trabajos , haciendo observaciones luminosas 
y  útiles, de quo el gobierno se ha aprovechado, y  le 
decidieron á llevar adelante su pensamiento con ente­
ra  confianza.

En atención á las razones espuesta*, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el consejo de ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de real decreto.

Madrid 27 de junio de 1852.—Señora.—A. L. R .P . 
de V. M.—Juan Bravo Murillo.

Real decreto.
Conformándome coa lo que me ha espuesto el mi­

nistro de hacienda, de acuerdo con mi consejo de mi­
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Queda abolida, como regla de ad­
ministración de la hacienda, la facultad de establecer 
puestos públicos con la esclusiva en la venta al por 
menor de las especies sujetas al impuesto de con­
sumos.

Art. 2. ® En lo sucesivo solo podrán usar de la 
espresada facultad, como escepcion de las reglas ge­
nerales admiiiislralivas, los ayuntamientos de los pue- 
)Ios que no escedan de 500 vecinos, ó los arrendala 

rios de las mismas corporaciones, en los casos, con 
as restricciones y prévias las formalidades que se de- 
erminan por la instrucción particular formada al efec- 
0 y api’obada por mí en esta fecha.

A rt. 3. ® Las instancias que hagan los ayunta­
mientos pidiendo la facultad de establecer la esclusiva 
)ara la venta al por menor de una ó mas especies, se 
fingirán á  los gobernadores de las provincias, y  es­
os, oyendo antes á una comisión compuesta de un 

diputado provincial elegido por la diputación , de un 
consejero provincial nombrado por los mismos gober­
nadores, y  del administrador y  un inspector de con­
tribuciones indirectas, resolverán lo que corresponda 
con arreglo á  instrucción.

A rt. 4. ® Se considerarán encabezados con la ha­
cienda por los derechos de consumo los pueblos que 
no escedan de 500 vecinos, entendiéndose obligato­
rios para tres años los cupos que hayan de satis­
facer.

Art. 5. ® El importe de los cupos obligatorios 
será el de los productos que los mismos pueblos rin­
den al tesoro en el año actual por encabezamiento ó 
por arriendo, ó el que hayan rendido en el año co­
mún del último trienio, teniéndose en cuenta pura el 
aumento que corresponda, las rofonnas liochas por 
real orden de 31 de diciembre de 1851 y real decreto 
de 31 del mismo mes y  año sobre adeudos por los 
consumos que verifiquen las tripulaciones de buques 
en puertos y  bahías, y  sobre carnes frescas , particu­
larmente de ganado de cerda.

Art. 6. ® Los pueblos que tengan mas de 50ü ve­
cinos continuarán rigiéndose por los medios de admi­
nistración, encabezamiento ó arriendo en la forma 
prescrita por las instrucciones y órdenes generales vi­
gentes.

A rt. 7. ® Sin perjuicio de la regla general que se 
establece en el art. 4. ® sobre encabezamientos de 
los pueblos que no escedan de 500 vecinos, subsisti­
rán en toda su fuerza y  vigor por los plazos que se 

, l,iaLlejj ,es^puIadps, Ip^cqulratos de. arriendo que la 
hacienda tenga celebrados por derecho de consumo 
en pueblos de aquella clase.

Art. 8. ® Los efectos de estas reformas empeza- 
zarán á reg ir  desde el d ia l .®  de enero inclusivo 
del año próximo de 1853, aun cuando los contratos 
de encabezamiento ó de arriendo, existentes tengan 
señalados plazos mas largos.

. ^ t .  9. ® Quedan derogadas las instrucciones, 
reglamentos y ordenes que se hallan vigentes en la 
actualidad en cuanta se opongan á  este real decreto.

Art. 10. El gobierno dará cuenta á las córtes de 
estas disposiciónes para su examen y aprobación.
• Dudo en Aranjuez á veinte y  siete de junio de 

mil ochocientos cincuenta y  dos.—E?tárubricado de 
la real mano.—El ministro de hacienda, Juan Bravo 
Murillo.

Instrucción que S . M. la reina se ha dignado aprobar 
en real decreto de esta fecha estableciendo reglas so­
bre los casos en que será permitida la esclusiva en la 
venta alpor menor de las especies determinadas de 
coTisuinos, y sobre el modo de usarla.
Articulo 1. ® Será permitido el estabiecimiento 

de puestos públicos con ia venta esclusiva al por me­
nor de las especies sujetas al impuesto de consumos 
en los pueblos que no escedan de 500 vecinos.

Art. 2. ® p ^ a  que los ayuntamientos ó los arren­
datarios de los derechos de consumo- puedan usar de 
la facultad de la esclusiva, precederá siempre el que 
las mismas corporaciones, asociadas de un número 
de vecinos igual al de sus individuos, ó duplo, si lo 
hubiere, que representen la propiedad, el comercio, 
la industria y  las clases menesterosas, acuerden asi

para que en ninguna épCea 
del «no faltó el surtido necesario de especies.

- . V . '  K asimismo ia fijación de pre­
mios á las especies por unidades de cuartillo ó fibra, y 
por las equivalentes que correspondan del sistema mé­
trico decimal de pesos y  medidas, para cuya opera­
ción se tendrán precisamente en cuenta: 1. ® , el valor 
de las especies en los puntos de su producción, pro­
cedencia ó primera compra: 2. ® ei gasto del tras­
porte: 3. ® , el quebranto natural por rtzonde mermas, 
derrames y pérdididas: 4 .® , el costo de vendaje; y 
5. ®, el importó de los derechos y  arbitrios.

Art. 4. ® No podrán llevarse á efecto los acuer­
dos de los ayuntamientos sobre uso de la esclusiva 
sin que sean aprobados por los gobernadores de las

provincias en los términos prevenidos en real decreto 
de esta fecha, para lo cual les remitirán los mismos 
ayuntamientos copia autorizada del acta de la sesión 
ü sesiones que hubieren producido dichos acuerdos, y  
una certiñcacloii espedida en debida forma del seña­
lamiento de precios á  que se hayan de vender las es­
pecies al por menor. ,

Art. 5. ® Los gobernadores de las provincias, 
[irévios los informes y  noticias que crean oportuno ad­
quirir para asegurarse de que conviene á los pueblos 
la esclusiva respecto a algunas ó á todas las especies 
sobre que la pidan y sea permitido usarla, y  de que 
el señalamiento de precios se haya hecho con estricta 
sujeción á lo prescrito en el art. 3. ®, concederán, ne­
garán ó limitarán el uso de aquel medio.

Art. 6. ® Será libre la venta al por mayor de las 
especies sujetas al impuesto de consumos,^ con la sola 
Obligación de satisfacer al ayuntamiento ó á quien le 
subrogue eii sus acciones y facultades, por las que se 
ejecuten para el consumo del mismo pueblo, lo que 
corresponda por derechos de tarifa y  arbitrios de to­
das clases.

Art. 7*® No se permitirá,el uso de la esclusiva a 
los pueblos cosecheros sobre ios vmí®» aceite, chaco­
lí y sidra, ni á  los que tengan fábricas de aguardien­
tes, licores, cerveza y jabón, siempre que los produc­
tos de las cosechas y fábricas basten para satisfacer 
las necesidades del consumo local. El vinagre seguirá 
siempre la misma suerte que los vinos, chacolí y  sidra.

Art. 8. ® Tampoco se permitirá sobre las mismas 
especies á los pueblos que, aunque no tengan cose­
chas ni fábricas, se hallen situados á  corta distancia 
de los puntos productores; á saber, ú los que disten 
siete leguas estando situados sobre caminos genera­
les, y  á los que disten cinco desde los provinciales ó 
vecinales.

Art. 9. ® Las reglas contenidas en los dos arlí- 
cnlos precedentes, se aplicai’án á los pueblos que se 
dedican á la cria y  matanza de ganado de cerda y á 
la industria de la salazón de estas carnes en grande 
escala para cstraerlas con destino ul consumo de otros 
pueblos.

Art. 10. El uso de la esclusiva se concretará en 
todo caso á las poblaciones y al radio esterior de ellas 
hasta la distancia de dos mil varas castellanas , ó la 
equivalente en metros lineales, contados desde la úl­
tima casa de las agrupadas.

A rt. 11. Los paradores, posadas, casas de labran­
za ó recreo, y  las ventas que se hallen fuera de dicho 
radio, podrán consumir y  vender libremente todas las 
especies, sin mas obligaciones que las comunes y  ordi­
narias que prescribe el real decreto de 23 de mayo 
de 1845 para asegurar la recaudación de los derechos 
y arbitrios’

Madrid 27 de junio de 1852.—Bravo Murillo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DS MIIISTR06.

Real úf'den.
txem o. Sr.: Vista la comunicación de V. E. de 26 

del corriente solicitando una resolución del gobierno 
acerca de la manera mas conveniente de aprovechar 
y  hacer uso de las leñas de ios montes inmediatos á  la 
linea del canal de Isabel U, en beneficio de las obras 
del mismo, para que no sufran retraso en la ejecu­
ción:

Vista la ley de 17 de julio de 1836 para la enage- 
n.icion forzosa de la propiedad particular en beneficio 
público:

Vistos los artículos 30 y 31 de la instrucción de 10 
de octubre de 1845 para promover y ejecutar las obras 
públicas que facultan la constitución de las servidum­
bres necesarias en beneficio de les mismas, y  previe­
nen las maneras y  formas en que ha de verificarse la 
indemnización de daños y perjuicios:

Considerando que media una grande diferencia en­
tre la espropiacion y la constitución de servidumbre, 
diferencia nacida de la diversa intensidad de sus efec • 
tos, pues por la primera se espulsa al dueño de su 
propiedad, y  por la segunda, sin privarle de ella, se 
le impone tan solamente cierto gravámen durante 
cierto tiempo, y  que por consiguiente no debe recur- 
rírse á  la espropiacion cuando baste con la constitución 
de una servidumbre, y sea esta aun mas ventajosa á 
los intereses de la administración ;

Considerando que en él caso de que se trata  la 
constitución de las servidumbres necesarias á  la eje­
cución de las obras, y  por tanto la de leñas, está fa­
cultada por los artículos 30 y 31 ya citados de la* ins­
trucción de 10 de octubres de 1845:

Considerando que dicha servidumbre de leñas en 
los montes contiguos á la linea del canal e s  de incues­
tionable necesidad para la mas pronta terminación de 
las obras:

Considerando que e! canal de Isabel II está decla­
rado obra de utilidad púbüca, y  que de consiguiente 
le comprenden y  corresponden todos los beneficios 
que las disposiciones vigentes señalan á las de esta 
naturaleza:

La reina se ha servido prevenirme diga á  V. E., 
que puede manifestar desde luego al ingeniero direc­
tor de las obras del canal de Isabel II, que se halla fa­
cultado para constituir las servidumbres de leñas que 
le sean precisas para l« prosecución^ de los trabajos 
de las obras en los montes contiguos á la línea del ca­
na!, bien pertenezcan á  bienes de propios, ó bien 
sean de particulares, mediante ia correspondiente in­
demnización; debiendo tener entendido que, según las 
disposiciones vigentes , las indemnizaciones y  resarci­
mientos de daños y perjuicios ocasionados por las 
obras públicas, solo podián solicitarse ante el gober­
nador respectivo, .ventilándose el asunto , en el caso 
en que se hiciese contencioso por no convenirse las 
parles, ante el consejo provincial.

De real orden lo comunico á  V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1852.—Bravo Murillo.—Señor 
presidente del canal dé Isabel IL

MINISTERIO DE FOMENTO.

JSegociado central.
S. M. la reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver 

que durante la ausencia de D. Felipe Mauricio An- 
driani, jefe de la contabilidad general de este minis­
terio, se encargue interinamente deí negociado desde 
1. ® de julio próximo el oficial segundo D. Félix Mar­
tin Romero. Madrid 28 de junio de 1852.—Reynoso.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Favorita, de ia primera división, 
apresó sobre los b^os del rio Guadarranque el dia 21 
del actual una barquilla con siete tercios de tabaco.

CORREO EXTRANJERO.
FRANCIA.

Los periódicos de París son del 26. El cuerpo le­
gislativo seguía ocupándose de la discusión de los pre­
supuestos. La comisión ha abandonado casi todas las 
reducciones que hasta ahora había insistido en soste­
ner, á pesar de la opinión del consejo de estado, á es- 
eepcion del capítulo 25 del presupuesto de lo interior. 
La comisión había propuesto una rebaja de 400,000 
francos en este capitulo; el consejo de estado no la 
habia admitido ; entonces la comisión propuso que se 
desechase lodo el capítulo, y  la asamblea se adhirió 
á esta opinión. Pero esta votación no es definitiva, lo 
mismo que la que tuvo lugar sobre el capítulo 12 de 
ladeuda pública, relativo á las dotaciones del senado.

Según la constitución, los capítulos asi desechados 
deben volver al consejo de estado que delibera de 
nuevo; luego vuelven otra vez al cuerpo legislativo; 
y si cada uno de estos cuerpos insisten en su mane­
ra  de ver, el presidente resuelve la dificultad, pro­
vocando por parte del senado un senado consulto que 
permita pasar á  otra cosa, á pesar de la resolución 
del cuerpo legislativo. Pero no es probable que en 
el caso actual haya que recurrir á esa medida estre-

ma, y  que llegarán á  entenderse ei cuerpo legislativo 
y  el consejo de estado.

Fuera de lu discusión del presupuesto, las noticias 
políticas de Francia carecen de interés. Solamente ha­
blan algunos periódicos de la disolución del consejo 
municipal de Tolosa y de la causa que la ha promo­
vido, que según parece fué las cuestiones acalo­
radas que tuvieron lugar en una de las Sesiones del 
consejo, en que se trataba de hacer una invitación al 
presidente de la república á que visitase la ciudad y 
dcl presupuesto de gastos para las fiestas que hablan 
de celebrarse con este motivo.

PORTUGAL.
Según las noticias que recibimos de este reino, la 

comisión de la cámara de los pares habia dado un in­
forme favorable sobre la revisión de ciertos artículos 
de la carta, enmendados por la cámara de diputados, 
agregando á ella un articulo aboliend* la pena de 
muerte por delitos políticos

Los ultra-liberales continúan sus ataques contra el 
ministro de lo interior, Sr. Magalhaens; cuarenía" 
anuncios de interpelaciones se habían hecho ya en la 
cám ara.

ALEMANIA.
En Bremen continúan las prisiones á  consecuencia 

del descubrimiento de ia conspiración llamada de la 
muerte. El 22 de éste mes prendió la policía á  un li­
brero llamado Meyer, el cual en la asamblea de ciu­
dadanos disuelta, en la que ejerció el cargo de archi­
vero, perteneeia á  la estrema izquierda.

A aquella misma fecha seguía en Bremen el comi­
sario federal, general Jacobs.

ITALIA.
Según escriben de Roma con fecha 20 de este mes 

á un periódico de París, preocupaba la atención pú­
blica la tentativa de envenenamiento que habia tenido 
lugar en el palacio de la embajada francesa, dando 
motivo á interpretaciones tan diversas como inexactas. 
El lunes 14 por la mañana, en el momento mismo en 
qu« Mine, de Rayueval se disponía á  salir, se obser­
vó en la cocina que la leche que se estaba calentando 
tenia un coior y  un aspecto estraordinario; se conci­
bieron sospechas, se previno al conde de Rayneval, y 
este rogó al médico del ejército, doctor M eyer, que 
se hallaba á  la sazón en la embajada, analizase la sus­
tancia asi adulterada. El doctor creyó que el medio 
mas espedilo por el momento era dársela á  beber á 
un gato que se encontraba allí, y  el animal, después 
de haber bebido algunas gotas, fué acometido de vér­
tigos y  murió al momento.

Se arrestó en seguida a  un criado que se habia vis­
to rondar pocos momentos antes por las inmediacio- 
iies de la cocina, y  del cual se teniaii ya  algunas sos­
pechas. Parece que este hombre deseaba ocupar un 
puesto mas elevado en la ca sa , y  que esperaba su­
ceder al titular, muerto hacia poco tiempo, y  que no 
lo habia conseguido. Atribuyendo su desgracia á la 
doncella de la embajadora, habia resuelto vengarse 
de la manera que se acaba de ver, echando arsénico 
en la leche que se preparaba para el desayuno. El co­
lor sospechoso de esta sustancia habia descubierto el 
crimen; pero si se hubiese echado el veneno en el 
café, por ejemplo, las consecuencias hubieran podido 
ser funestas.

CORREO 1)E ESPAfÍA.
Como creemos quo todas las noticias sobre ferro­

carriles son de grande interés, publicamos á  continua­
ción las que relativas ai de Santander á  A lar, in­
serta  el Despertador Montañés llegado' anoche:

«Principiados ya los trabajos del camino de hierro 
en el trozo que arranca de esta ciudad, y  debiendo 
procederse á otros en mayor escala desde Alar á 
Reinosa, creemos seria muy conveniente el aumento 
de la guarilia civil en los puntos de  la línea donde 
mas lo exigiese la concurrencia do operarios, así pa­
ra  mantener el órden entre ellos, como para prote* 
jerlos, si necesario- fuese. Sabemos que nuestro dig­
no comandante general ha adoptado en este senti­
do las convenientes disposiciones, como que dicha 
autoridad, en su linea, contribuye no menos que las 
civiles, por cuantos medios están en su mano, á  la 
mas pronta ejecución de las obras del camino en que 
tan interesado se halla el país.

El 21 del actual salió para A lar M r. Philip Seweli, 
representante de la compañía inglesa, á. señalar los 
trozos del camino por (Jonde han de principiarse los 
trabajos de esplanacion, á fin de que puedan ser con­
tratados inmediatamente. El 23 regresó á esta capital 
cumplido ya el objeto de su viaje.

El Sr. D. Calixto Santa Cruz salió también de esta 
ciudad el dia ^3, para situarse en Pesquera y  atender 
á  los estudios, de ia  dirección dei camina por la cuen­
ca del Besaya, ínterin el S r. Torres Vildósola se ocu­
pa de los suyos por el Escudo y valle de Toranzo, 
conforme á  las instrucciones que ie . ha comunicado 
aquel digno jefe dei distrito ¿ inspector facultativo de 
las obras dcl ferro-carril.

La celosa diputación provincial de Zamora, una de 
las' primeraS' que se-jíresíaron á  íSontribuir para la 
construcción del ferro-carril de Isabel II, ha aumenta­
do últimamente cuarenta acciones mas al respetable 
número por que se habia suscrito. No podemos dejar 
de aplaudir un acto que tanto honor hace á los pa­
trióticos sentimientos de esta corporación.

No es menos'digno de elogio el desprendimiento 
del señor marqués de Valbuena, quien ha cedido en 
favor de ia empresa del ferro-cairil ia cantidad de 
6000 rs. vn., procedente de terrenos que se le han 
ocupado para ei establecimiento de la linea.

Como modelo que debiera ser imitado por las cor­
poraciones municipales, y  con especialidad por las 
que se hallan mas directamente interesadas en la 
construcción del ferro-carril, citaremos también al 
ayuntamiento constitucional de Reinosa, el cual, ade­
mas de haberse suscrito por 34 acciones, ha ofrecido 
tomar en estas el valor de ios terrenos de propiedad 
particular que en aquel distrito ocupe la via, y  ceder 
gratuitamente los públicos ó égidos comunes.

Abrigamos la esperanza de ver repetidos estos 
ejemplares, atendidas las escelentes disposiciones que 
se notan en los particulares y  en las autoridades loca­
les, para secundar con rasgos de generosidad seme­
jantes los desinteresados esfuerzos de la junta con­
cesionaria.

Sabemos que los constructores del ferro-carril tra­
tan de arrendar el monasterio de Mave, con objeto de 
alojarse en la inmediación de las obras. a I efecto se 
ha oficiado á  la junta delegada de Patencia, para que 
alcance del limo, señor obispo de aquella diócesis el 
correspondiente arrendamiento. El Sr. D. Bruno 
Aparicio de Guzman, magistral de esta santa iglesia 
catedral, y  uno de los diputados por dicha junta para 
el acto de la inauguración, ha interpuesto también sus 
buenas relaciones para obtener la licencia de aquel 
reverentísimo prelado, mostrando en cuantas oeasio- 
siones se ofrecen su esmerado celo por los intereses 
de la empresa. A fuer de justos y  agradecidos, no 
podemos dejar sin mención los servicios de este digno 
eclesiástico.

Las muchas é importantes cuestiones que llaman 
con preferencia la atención de la junta concesionaria 
del ferro-carril, no la impiden, sin embargo, el ocu­
parse de oíros asuntos, indiferentes para el público 
si se quiere, pero que prueban su previsión en todo 
y su incansable laboriosidad. Decimos esto, porque 
según tenemos entendido, trata, mientras en la misma 
estación no se prepara un local mas á propósito para el

establecimiento de sus oficinas, de amueblar eltwtual 
sin lujo, pero con la decencia que corresponde. En et 
salón destinado para celebrar las sesiones se colocará 
ei retrato de S. M ., honor debido siempre á  nuestra 
idolatrada soberana, y  con doble motivo por parte de 
una empresa, distinguida por su reina con tan insi"-- 
nes favores y  honrada con su augusto nombre. °
Comisión nombrada para representar en Madrid á la 

concesionaria dcl ferro-carril de Isabel II.
Una de las primeras y  mas acertadas disposicicio- 

nes que deben adoptarse en provincias, cuando se 
trata  de llevar a  cabo algún gran proyecto de interés 
comunal con el apoyo y cooperación del gobierno de 
S. M .,e s  sin duda el nombramiento de una comisión 
especial que pasando á la córte, practique todos los 
pasos que se creu i necesarios y  estén á su alcance, 
para el pronto y feliz despacho de cuanto dependa de 
la superior resolución dcl mismo gobierno. Convencida 
la celosa junta directiva de nuestro ferro-carril, d é la  
utilidad de semejante medida, que tan buenos resulta­
dos ha producido generalmente á  las localidades que 
la han puesto en práctica , no podía prescindir de 
adoptarla también por su parte, como oportunamente 
lo lian hecho con satisfacción suya y de cuantos se 
inle-esau en la prosperidad de la empresa. Y no 
siéndole posible distraer á ningún individuo de su 
seno de las árduas y  penosas tareas a que ac ­
tualmente se hallan consagrados, ha procedido u! 
nombramiento de una comisión, compuesta de perso­
nas residentes en la córte, y  que á la circunstancia de 
ser naturales de este pais ó descendientes del mismo, 
reúnen otras no menos indispensables para el buen des­
empeño de su cometido, como son acreditado celo, «c- 
tividad, ilustración é influjo en las altas regiones dcl po­
der. Creemos sumamente acertado este nombramien­
to y  que la junta lo habrá sido igualmente en la de­
signación de las personas. Tampoco dudamos de que 
los señores que componen ia comisión aceptarán la 
honrosa confianza de la junta, satisfaciendo al mismo 
tiempo los ardientes deseos que siempre han manifes­
tado de contribuir por su parte á la prosperidad de 
este pais, con cl cual se hallan estrechamente ligados, 
y cuyo porvenir, á  fuer de hijos generosos, jamás po­
drá serles indiferente.
Comisión del ferro-carril de Isabel I I  de Santatider 

á Alar del Rey.
El señor marqués de Valbuena ha tenido la genero­

sidad de condonar en favor de la empresa del ferro­
carril, seis mil reales del importe en que estaban ta­
sados los tórrenos de su pertenencia que ha de ocu­
par la línea en el barrio de Cajo.

Esta comisión ha acordado darle las gracias y  que 
se publique este rasgo en el presente periódico. San* 
tandor 23 de junio de 1852.—Et presidente interino, 
Corneüo Escalante.—Jacobo Jusue, vocal secretario.»

El 26 del pasado tuvo lugar en Salamanca la se­
gunda reunión de la diputación provincial, con objeto 
de acordar los recursos con que podía cooperar á  la 
realización del camino de hierro del Norte; habiéndo­
se convenido ofrecer al gobierno con destino á la li­
nea por la dirección m arcada, ó sea por Avila , A ré- 
valo y Valladolid, ocho millones de los once en que 
están valuados los bienes de propios, reservándose 
ia ventado todos ellos para ia construcción dcl r a ­
mal que debe en lazará  dicha ciudad con Arévalo.

Según vemos en el Barcelonés^ la empresa del ca­
nal de riego de Urgcl toca á su término; todas las ac­
ciones se han emitido ya, y  dos dias hace que no se 
admiten pedidos; hasta un 2 li2 y 3 por 100 se ofre­
ce por cada acción que se conceda. El total de las 
acciones que se hallan emitidas asciende á  16,000, 
y  según parece, pasan de muchos miles las pedidas, 
á mas de las que ia sociedad tenia para emitir.

También, según anuncia el Sol, se trabaja con mu­
cha actividad en la carretera  de Esparraguera ú 
Monistrol de M onserrate, la cual se espera que es­
ta rá  concluida para el otoño; siendo la verdadera 
importancia de esta comunicación llevarla hasta Man- 
resa, una de las ciudades mas importantes del prin­
cipado; proyecto que nuestro colega espera ver re a ­
lizado antes de un año.

T)e Villareal escriben con fecha del 26 á uno do 
nuestros colegas lo siguiente acerca dcl ferro-carril 
de Valencia á Murviedro:

«Si no estamos mal informados, las proposiciones 
hechas al concesionario del ferro‘Carril de Valencia á 
Murviedro, consisten en el ofrecimiento de tomar ac­
ciones por valor de 9.000,000 de reales, las cuales se 
distribuirán entre los pueblos de la provincia, pudien­
do estos optar luego por el repartimiento de su im­
porte ó por la venta de bienes de propios para su­
plirle por este medio. No hay por qué decir que esto 
último nos parece lo mas beneficioso.

Hace unos dias que pasó por esta, con dirección á 
Segorbe, el señor gobernador civil de la provincia. 
Suponemos que su viaje habrá sido motivado por «1 
choque habido entre los recaudadores de los dere­
chos de consumos y los vecinos de aquella ciudad, ó 
tal vez por la muerte del alcalde de uno de lo» 
pueblos inmediatos. Como tanto aquella como esta 
desgracia no tienen ningún roce con la política, cs- 
cusamos hacer el menor comentario sobre la visita 
de  S. S.H

La industria minera es por lo visto la que debe lo- 
m.ar un notable incremento con las rápidas vias de 
coinunicacíon que se proyectan. Según parece, pasan 
,de citenlQ las denuncias de nuevas minas p re sc n ta c ^  
en los tres últimos días en el gobierno de la provincia 
de Córiioba, con motivo de las fundadas esperanza» 
de ver pronto  cruzados nuestros pueblos por ferro» 
carriles.

Durante una parte de la mañana dei 25 se oyeron 
en Málaga disparos de cañón á  larga distancia por la 
parte dei m ar. Según se decía, los hacia la escuadra 
inglesa del iViediterráneo, que debe hallarse on aque­
llas aguas, y  que al parecer ha  podido divisarse, 
aunque muy lejos. Créese que se presentará á  la 
vista de aquel puerto.

Con referencia á  cartas de Mallorca se aseguraba 
también 15 en Barcelona que la escuadra francesa 
que última.mente se hallaba en las costas de Argelia, 
debía pasar .dentro de poco á las Baleares.

De Cervera escriben al Sol con fecha del 23 , la 
carta que á  cont.úiuacion copiamos:

«Conforme en qi m el carlismo es imposible, y  abun­
dando en la opinión’ de  V. que en el caso de apare­
cer, el ridiculo le d eb e  matar, he estado observando 
si realmente existía a.Igo ; si corrían rumores que es­
tuviesen en armonía cOn la aparición del Gárgol, su­
cesos de C alatayud, ruimores del Ebro, asesinato del 
alcalde de Sanahuja y  al,,S’unos otros indicios algo d i­
fíciles de espliear, ó si alg un visionario habría toma­
do por su cuenta el recorda r  esta gastada ¡dea, cre­
yendo que el electo que proilujera podría conducir i  
algún fin.

Lo que he llegado á  traslucíir no es de naluraleiit 
que deba,alarm ar: conozco coiUio victima los prelu­
dios de brra revoluciori, y  no ex iste  ninguno; pero re ­
cuerdo la necesidad de civilizar cierlos territorio», 
porque de otro'niodo están siempre á la disposición 
de cualquier im postor, y  dispuesto» á  producir un 
dia de luto al pais, que les mira con indiferencia.

En la parte de Castelifollit y  en'ios terrenos que 
median entre Calaf, Cardona, Solsona, Manresa y 
mas allá, con m ayor ó menor sensación se ha es* 
parcido la voz de que ál no ta rd a r habría revueHa; 
que en Madrid debe verificarse cierto acontecimien­
to , y  aquella se rá  la señal; que esta vez su rey  acu­
dirá en persona, y  con tales recursos, que ni la guer­
ra  será gravosa para el pais, ni dentro de bre* 
ve tiempo podrá dudarse ya de la victoria; que los 
partidos deben refundirse, y  que andando ó retrocó-

Ayuntamiento de Madrid
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g-enera-

dicndo cnda uno parle de sus prclcnsiones, deben 
cnconlrarse lodos en el terreno de la paz y de la 
licrhuiiidad. Como en la Icaria.

lisio es absurdo; pero esLo es seductor, y  sembra- 
das cslas noticias por sugetos interesados entre gen­
te  cuy« malestar les apega poco á las delicias del re­
poso público , naturalmente producen su efecto.

Los habitantes de este desgraciado pais, no tanto 
necesitan ilustración, como mejora de la situación en 
que se bailan: labrando un terreno poco fértil, á du­
ros penas pueden procurarse lo necesario, y  á fó que 
alli lo necesario es bien poco; y  careciendo de me­
dios para trasportar lo que constituye su riqueza, á 
mercados que les sean ventajosos, tienen poco apego 
á una habitación que el día que la abandonan no les 
priva de ningún goce. Afortunadainenlc el gobierno 
de S. M. ha comprendido que el fomento de los inte­
reses materiales debe concluir con las cuestiones po­
líticas; el dia que se abra trabajo suficiente en el que 
se pueda vislumbrar un mejor porvenir, y  que colo­
cado aquel pnis en el roce de las transacciones m er- 
canlilcs (juc Ies hagan valer sus m aderas y  demás 
productos, sus ideas se modificarán y  verán que les 
tiene mucha cuenta el unir sus deseos á los 
les en favor do la tranquilidad.

Affuel pais no carece do sugelos apreciables que 
asi lo conocen , que asi lo sienten, pero que necesi­
tan la protección como ausiliar; y  el dia que la consi­
gan de las autoridades superiores del principado, que 
tan de buena fé comprenden la noble misión que se 
les tiene encom endada, los hombres notables de 
aquel pais se convertirán con valor en otros tantos 
misioneros, y  apoyados en la demostración, lograrán 
en poco tiempo convertir en sentimientos de gratitud 
los que ahora hasta cierto punto son poco favorables.

Tendré á V. al corriente do lo que se me vaya 
participando, aunque confio mucho que las lluvias de 
esta primavera serán ua obstáculo terrible á lodo 
Tlan de rcYoIlina.»

Torrebl^nca (provincia de Castellón) 26 de junio.
' {De nuestro corresponsal.)
Antes (le ayer 24, eleváronlos concejales de esta 

villa una csposicion al gobierno d e S . M., la que ade­
mas de las firmas de los dichos, lleva también las de 
la mayor parle de los masallos contribuyentes. Esta 
se reduce á solicitar se permita por ia playa de esta 
villa el embarque y desembarque de frutos del pais, 
como hasta el arreglo de aduanas se habla venido 
haciendo de tiempo antiguo. No ha sido sola esta vi­
lla la que ha representado en esesenlido, según se 
dice, pues también lo han hecho la de Alcalá do Chis- 
bert, para que se la conceda por el litond de Alcoce- 
b re y  Capicor; üropesa por el de su villa, y  Beni- 
casin por el suyo. Esto, que hidiidubleme.ile, es de 
utilidad eomuu, y reportará á estos pueblos grandí­
simas ventajas, seria bueno fijase en ello la conside­
ración el gobiernode S. M.; estimando á Vds., por 
loque á mí toca, procuren llamar sii atención sobre 
el pártiíjular, pues creo |)ucdcn conciliarse los inte­
reses de aduanas ó de la hacienda, con los de ios 
particulares: de no acceder el gobierno á esta soli­
citud, las garrofas, los líquidos y demas produccio­
nes de esto pais, á cscepcion de adonde haya admi­
nistración, perderán desde el seis y  medio hasta e 
nueve por ciento, tanto en estos pueblos como en los 
del resto dcl litoral de la provincia; porque teniendo 
que conducir sus frutos para el embarque á la  adua­
na ó admiuikracion, adonde hay una jornada, claro 
está que el porte ha de deducirse del valor del géne­
ro, si no se quiere dejar perder; y  no hay que argüir 
diciendo quc,noaminoraelvalorporque los corredores 
ó consignatarios irán á buscar los frutos á los pueblos; 
ciertamente quesí loharán, como sucede en el interior 
(adonde hay vías de comunicación); pero pondrán e 
precio que sea su voluntad, y  habrá que darlo ó de­
jarlo arrumbado como una cosa improductiva ; 
cuando menos, aun dando con personas concienzu­
das, el porte de la conduccáon hasta el embarque, lo 
han de dar como quebranto; eso, caso de pagar álos 
precios corrientes. Estas pérdidas no suceden cuan­
do es permitido el embarque, porque la costa, á ma­
nera de ferro carril, arrastra  cuanto iiay á su inme­
diación; y  sensible es (jue, cuando se trata  de dar 
rida y  movimiento á las producciones por medio de 
las vías férreas, se cierro la costa, evitando aproxi­
m arse á las playas esas locomotoras que condujeron 
á  un nuevo mundo áColon.

Estos pueblos, queriendo herm anarsus intereses con 
la§ leyes de aduanas, proponen el medio de que se 
les habileto y  despachen las guias á los patrones de 
buques en la aduana mas próxima del pueblo adon­
de se lia de hacer el embarque. Este medio propues­
to es el que últimamente se seguía; pero no lo en­
cuentro adecuado, porque si bien es verdaid ponía el 
cumplid ' II las guias después de hecho el embarque, 
elj(ifc (j carabineros del punto (cuyo cuerpo, en ob­
sequio á la justicia, debo decir está dando pruebas de 
grande moralidad), no obstante el administrador te­
nia.qye dar y firmar unos documentos que espresa- 
sen el eargametilo del buque, lo cual no veia , ppr^ 
que aunque si bien luego que iba á  cerrar el registro 
si queria cerciorarse del cargamento podía hacerlo, 
no sucedía asi en cuanto á la cantidad, porque para 
eso era necesario volver á descargar, cosa impracti­
cable por no causar perjuicios, pues entonces seria 
peor el remedio que la enfermedad; porque aunque 
tenga esas facultades, es para los casos de fraude; 
pero lio para hacer general y  obligatoria la descarga.

Otros alegan que unliguamente había administra­
dor en esta villa, y  ir> debiera ser menos ahora. 
Tampoco estoy conforme con que haya administra­
ción en donde muy poco ó nada hay que recaudar; 
porque tratando de reclam ar una cosa justa, vendría­
mos á parar en un principio de injusticia, por la razón

(le que si se favorecía á los pueblos del litoral con 
nuevas administraciones, había de gravar á. lo inte­
rior del reino, por la consecuencia de tener que sufrir 
aumento el presupuesto para atender al sosten délos 
administradores que los pueblos del litoral reclam a­
sen, siendo asi que en el interior no alteran los valo­
res en los productos que el litoral cuente con Lreinla 
ni con cincuenta administraciones, pues sus vias os­
lan reducidas únicamente á las capitales donde hay 
puertos ó muelles.

Ahora bien, conocida la utilidad que á los pueblos 
del litoral reporta  el permitir por sus playas el em­
barque de frutos, y lo irregular de autorizarlo admi- 
nistracinnes que no presencian la operación, asi co­
mo lo injusto que seria recargar el presupuesto para 
favorecer á pueblos determinados, solo resta propo­
ner el medio que á mi parecer pudiera adoptarse pa­
ra acceder á esa petición sin gravar el presupuesto;

Yo creo que poniendo en cada localidad de las que 
lo soliciten un empleado con el título de fieles, sien­
do nombrados por el gobierno y sujetos á responsa­
bilidad como los administradores, pudieran desempe­
ñar ese cargo, que con 3ÜÜ0 rs. vn. de sueldo anual 
me parece suficiente, y  debieran satisfacerlo los pue­
blos del litoral ó que disfrutaran de ese beneficio, pu- 
diendo asegurar desde ahora quedarían contentos; 
porque vervi y gracia, esta villa, no permitiendo el 
eribarque por su playa, perderá cada año sobre 
35,000 á 40,000 rs. vn.; pues aunque pagase 3000 
reales á un fiel, ¿de cuánta ventaja la seria? El pue­
blo contento, y  el gobierno habría hecho un acto de 
justicia.

Qmm  DE MADRID.

Ayer á las tres y media llegó de Aranjuez S. M. 
la reina m adre y sus hijas, y  sin entrar en Madrid 
salieron para Asturias.

En el embarcadero del camino de hierro estuvic 
ron á despedir á S. M. el señor infante D. Francis­
co, los ministros y  otras varias personas.

— Antes de ayer recibió la  investidura de doctor 
en jurisprudencia el licenciado D. Juan Antonio Be- 
roña, sirviéndole de padrino en este acto el Sr. don 
Juan Martin Carrainolino. Una escogida concurrencia 
acudió á la universidad, notándose entre ella al esce- 
lentísimo señor conde de Castrolerreño y otras mu­
chas personas de distinción.

— Ya no causa estrañeza el que una mujer 
dé á luz dos, tres y  aun mas c ria tu ras; pero ha 
llegado á  nuestra noticia un suceso que en este gé­
nero ofrecerá pocos ejem plos, y  que puede cali­
ficarse de un verdadero fenómeno, llace pocos 
dias que en el pueblo de Buslarviejo, provincia de 
Madrid, parió una aldeana una niña que murió al 
poco tiempo. Empezaba la madre á convalecer y 
aun se levantaba ya de la cam a , cuando á los cinco 
dias vuelve á sentir dolores de parlo; y  con no poca 
sorpresa de su familia y  del comadrón que le asistía, 
dió á luz otra niña sana y robusta, que vive todavía 
y.cria su madre con grande alegría.

— Hoy jueves tendrá lugar eu el teatro del Circo 
una variada función, á beneficio de los profesores de 
la orquesta, la que dará principio á las nueve de la 
noche y  term inará á la una, en cuyo tiempo se can­
tarán las piezas que el público elija de todas las 
obras líricas que se han ejecutado en ia tem porada 
que hoy termina.

— A'arios autores de zarzuelas, parece que han 
podido estos dias el teatro de la Cruz para reedifi­
carlo.

— Hablando jjeriódico de los trabajos de la 
junta encargada áe proponer la reforma de teatros, 
dice lo siguiente’? *

«‘Entre varias^de-íá&reformas que se han de llevar 
á cabo, dícese que una de ellas será la de que haya 
en Ma'lrid un 4e«-h^-eMbvenc¡onado por el gobierno, 
en el cual trabajarán.Ips principales actores mas co­
nocidos del pútnieo; quedando los derñas coliseos a 
cargo de empresas, particulares como hasta aqui.

Dícese taihbiert' qúé sé  va á señalar Cierto número 
de pcnsionéS'Vitalioias para algunos escritores.

En cuanl^-^¡Ifl^jl-ieatros (le provincia, parece que 
irá destii|ad9_i\. 9^4á.uno de ellos un escritor délos 
mas acrediladós'(Te ta  córte, los cuales intervendrán 
dircctainféntc é li'fásóbras que ius empresas hayan de 
ponDr‘erí^eÍáceria.‘'Di(?hos escritores gozarán sueldo 
del gót^rerilb;>l‘ '

7;7^)jíí,(Íq¿íugd''aníeri han ingresado en la caja 
de.,alipnrp^.(.tp ,es|,a Cpne 69,962 reales, depositados 
pqr"lÍ78; jpdiviíljjop», de los cuales 38 han sido nuc- 
v:o^|p\pQpep|:¡e^j,Se-.Uan devuelto 33,789 rs. 32 mrs. á 

; Sjqíic¡.t¿id^ iútppesados.
elTríuIo de Revista de Ditigencias, publica 

la ',^ i)m del-áábádo 'la  reseña que á continuación in- 
jséi’ramó'ái'y'qüejiiggíamos de algún interés para to- 
' dH^U(^deíiáS‘ibérsiálí^ que piensan abandonar la ca­
pital de Espa.ña en la calurosa estación que empeza­
mos á atravesar:''' ' ■

((Diligencias generales, calle de Alcalá.—Damos 
principio á nuestra reseña por esta empresa, la mas 
antigua é importante que tenemos en España.

De Madrid á Bayona.—Sale diligencia diaria á las 
cinco de la mañuna. Los precios son 420 reales ber­
lina, 380 interior, 340 rotonda y  300 cupé. A San 
Sebastian cuesta respectivamente 370 rs., 334, 299 
y  263; pero la afluencia de viajeros hace que la em­
presa no dé billetes para este punto y  obligue á  lo­
marlo hasta Bayona.

De Madrid á Bilbao ó Santander.—Sale todos los 
días impares á las ocho de la mañana. Los precios

de bcrlintá, interior, rotonda y  cupé, son 340 rs ., 300, 
260 y 220.

De Madrid á Barcelona.—Sale el coche los dias 
impares á las diez de la noche. Los precios son: ber­
lina 460 rs ., interior 420, rotonda 360. A Zaragoza 
220, 200 y 170. Los bañistas de Albania tienen que 
tom ar esta diligencia por haberse suprimido la es­
pecial de años anteriores. Y si no quieren pagar 
hasta Zaragoza, el dia que haya asientos vacantes 
podrán lomarlos para Alhama cuatro horas antes de 
a salida, á los precios de 130, 125 y  108 rs. en ber­

lina, interior ó rotonda. Hay ademas lodos los dias 
un coche especial para Zaragoza á los precios indi- 
dicados.

De Madrid á Salamanca.—Sale los dias pares a 
las cuatro de la mañana. Sus precios respectivamen­
te  son 100 rs ., 90 y 80.

De Madrid á  Valencia.—Salida, los dias pares á 
las once de la m añana; tiene solo berlina é interior 
al precio de 300 y 240 rs.

De Madrid á Murcia.—Sale los dias impares á las 
seis de la tarde. Sus precios son : berlina 320, inte­
rior 280 y  rotonda 240 rs.

De Madrid á Granada.—Sale los dias Impares é 
las siete de la mañana. El valor de los asientos es en 
berlina 240, en interior 200 y  en rotonda 160 rs .

De Madrid á Sevilla.— Sale el coche las d iaspares 
á las tres y  media de la tarde. El precio de los asien­
tos es 420, 360 y  300 rs.

A la Granja y  Segovia.—Sale una diligencia todos 
los dias á las seis de la mañana. Los precios son: ber­
lina 90, interior 80 , rotonda 70, cupé 60 rs.

A Valladolid.—Los dias pares á las ocho de ia ma­
ñana. Precios 140, 100 y  80 rs.

Diligencias de la yictoria, calle del mismo nombro. 
Esta empresa, en combinación con las diligencias pa­
risienses, solo tiene organizada la carrera dcFrancia. 
Los precios hasta Bayona, son: 420 rs. berlina, 380 
interior, y  230 rotonda. Hasta Vitoria, 280, 260 y 
220. Esta empresa ofrece á sus viajeros la novedad 
de un coche que no está tan alto como los que has­
ta aqui han hecho ei servicio, y  que puede lle­
var muy cómodamente veinte y  cinco pci’sonas. 
En la berlina, en la cual hay una mesa de puente le­
vadizo, con sus correspondientes agujeros para co­
locar botellas y  vasos, caben tres personas muy hol­
gadamente; en lo interior seis; en la rotonda cuatro; 
en el cabrioló (segundo piso) cuatro; y  en fin, en lo 
interior de arriba, ocho; á  la testera de Cbla última 
caja se halla el departamento de los equipajes, y e n  
unas cajas que se hallan en la parte inferior, hay otro 
sitio para los mismos objetos.

Diligencias de Oriente, calle de Alcalá, núm. 9.— 
Esta empresa se consagra á la carrera de .Madrid á 
Barcelona. Sus coches salen los dias pares á las diez 
de la noche. Los precios son 460 berlina, 420 interior, 
360 rotonda. Esta empresa, de acuerdo con las dili­
gencias-postas de Aragón y Coronilla de Aragón, 
han convenido en establecer desde 1.® de julio pró- 
vimo un servicio diario de Zaragoza á los baños de 
Panticosa, cuyas espediciones se verificarán en co­
ches hasta Huesca, y  de alli en caballerías del pais, 
cómodas y  seguras.

El precio de asientos será 92 rs. berlina y 82 in­
terior.

Diligencias del Norte y Mediodía de España, calle 
del Correo , núm. 2.— De Madrid á Sevilla sale los 
(lias impares á las siete de la tarde. Sus precios son; 
420, 360 y 300 rs.

De Madrid á Santander ó Bilbao.— Los dias pares 
á  las siete de la mañana. Precios: 340, 300 y 260 rs.

De Madrid á Bayona.—Sale todos los dias á las 
cinco de la mañana. Los precios son: 420, 380, 340 
y 300 rs. A  San Sebastian, 370, 334 y 299 rs.

De Madrid á Toledo.— Todos los dias á las cinco 
y  media de la mañana, á  los precios de 44 , 34 y 24 
reales.

A Salamanca.— Los domingos, m artes y  jueves, 
á las doce de la noche, á los precios de iOO, 90 y 80 
reales.

A Guadalajara.—Todos ios dias á las tres de la 
tarde, á los precios do 30, 24 y 16 rs.

Diligencias del Poniente de España, calle del Cor­
reo; núm. 4 .—Tiene organizadas las carreras de Ovie­
do y la Coruña.

De Madrid á Oviedo.—Salen todos los dias á las 
seis de la mañana; son los precios 360 , 320 y 280 
reales; para Valla<loliJ 140, 100 y 80 , y  para León 
360, 320 y 280 rs.

De Madrid á la  Coruña.—También todos los dias. 
precios 400, 360 y 320. Hasta Lugo, 346, 309 y 274.

Diligencias Primitivas, calle de Alcalá, 32.—De 
Madrid á Trillo.—Todos los dias hay coche a  las 
cinco de la tarde, á los precios de 100, 80, 70 y 60 
reales. Para la Isabela, á los mismos precios, los dias 
pares á las dos de la madrugada.

De Madrid á la Granja y  Segovia.—Precios desdo 
(■ e! mes próximo, á  Jas diez de la noche, 90, 80, 

70 y 60 rs.
.A  Guadalajara.—Todos los dias á  las cinco de la 

tarde: precios 30, 24, 16 y 12 rs.
La Nueva Pem?mlar, calle de Alcalá, núm. 10, 

casa del iris.
Diligencias á Valladolid.—Desde el dia 23 del ac­

tual saldrán los coches de esta líneas los dias impa­
res, á las diez de la noche. El viaje se verificará en 
veinte horas, inclusos los descansos.

La misma empresa establece, en parlicipacion con 
la señora viuda de San Martin, un servicio de dili­
gencias para el Molar, cuya primera espedicion sal­
drá de Madrid el 2S del corriente , y  sucesivamente 
un dia sí y  otro no, destinándose á oslo servicio un 
hermoso carruaje, y  cómodo ademas por su notable 
capacidad.

En las Diligencias Temporales, calle de Alcalá, nú­

mero 13, s’aícn para el Molar, los dias pares, á 40 y 
34 rs. berlina é interior.

— En el Diario de Avisos de ayer se lee lo si­
guiente:

«‘Gobierno de la provincia de Madrid.—En la la r ­
de del domingo 4 de julio próximo (si el tiempo lo 
permite) se verificará en la plaza de toros de esta 
córte una corrida eslruordinaria, cuyos productos se 
destinan á costear las obras de comodidad y  de or­
nato que van á ejecutarse en Ja misma plaza, y  el 
sobrante p ara  el nuevo hospital de hombres incu­
rables.

S. M. la reina so digna honrar la función con su 
presencia, llevando por prim era vez á aquel espec­
táculo puramente nacional á la princesa su augusta 
hija, asistiendo adem as toda la real familia que se 
encuentre en esta córte.

Los pormenores de la notable función que con tan 
fausto motivo se prepara, se anunciarán al público 
por carteles y  en los periódicos.

Los precios de las localidades serán los que espre- 
sa la siguiente tarifa, los cuales se han arreglado 
contando desde luego con la filantropía del vecin­
dario.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

Sol
Sol. y S o m b ra . Sombra.

8 }} 16
6 M 10

14 20 24
12 15 16

16 24 30
12 19 20

200 260 320

14
12

Tendidos.
B arreras y  tabloncillos. ;
Asientos comunes..............

Gradas.
Delanteras y  tabloncillos.
Centros................................

Andanadas.
Delanteras y  tabloncillos.
Centros................................
Palcos...................................

Meseta del toril. 
Prim era fila.........................

Los señores que han estado abonados en las seis 
últimas medias corridas de toros tendrán reservados 
sus respectivos billetes en el despaciio de la Puerta 
(Icl Sol, tienda de la casa número 3, en los dias y a 
las horasque ácontinuacíon se espresan.

Los de barrera, tabloncillos de tendido, gradas y 
meseta del toril, el miércoles 30 desde las nueve de 
la mañana hasta el anochecer.

Los de andanadas y los de palcos, el 1.® de julio 
á las mismas horas.

Trascurridos estos plazos, se dispondrá de los bi­
lletes que no hayan sido recogidos, advirtiendo que 
los señores abonados deben presentar en el despacho 
el documento que para la renovación del abono con­
servan en su poder, sin cuyo requisito no se les en­
tregarán los billetes para ia función eslraordinaria 
que se anuncia.

Madrid 29 dejulio de 1852,—Melchor Ordoñez.»
— Según dice un periódico á  principios del inme­

diato julio pasará á Aranjuez el regimiento de caba­
llería del Rey> que se halla en esta córte, viniendo de 
aquel sitio en su relevo el de Montesa.

— Es lal la escasez de agua que se esperímenta 
en Madrid, que muchos aguadores tuvieron ayer que 
ir á Henar sus cubas en la fuente de San Antonio de 
la Florida, para cumplir en parte con sus parro­
quianos.

— Antes de ayer ú las dos de la tarde señalaba el 
termómetro de Reamur treinta y  uno y medio gra­
dos, y  veinte y  nueve á las seis. Este esceso de calor 
era tanto mas sensible, cuanto que hace pocos dias 
se disfrutaba en Madrid una tem peratura fresca y 
agradable.

— Leemos en la Esperanza:
««Parece que se ha pasado un aviso á varías ofici­

nas dcl gobierno para que so forme una lista de los 
empleados que quieran asistir el domingo á la corri­
da de toros, á fm de proporcionarles los asientos que 
pidan. Esto, como se deja conocer, contribuirá bas­
tante á  aumentar los productos de ia función.

— Artículos de consumo. De los partes remiti­
dos por la contaduría general del Exemo. ay u n ta ­
miento, resulta que han entrado en el día de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los 
srlículos que á continuación se espresan:

2,824 fanegas de trigo.
192 de harina de id.

11,700 libras de pan cocido.
15,012 arrobas de carbón.

14 vacas que componen 4,688 libras de peso, 
lio  carneros que hacen 2,875 libras.

—Razón de los precios á que se han espendido 
por m ayor y  menor en el mercado de esta córte de 
ayer, los artículos que á continuación se espresan, en 
el dia de la fecha; Carne de vaca , de 27 a 33 reales 
arroba, y  de 12 á  16 cuartos libra.—id. de carnero, 
de 28 a 36 rs. arroba, y  de 16 a 17 cuartos libra.— 
Id. de ternera, de 50 á  54 rs. a rroba, y  de 17 á 25 
cuartos libra.—Tocino añejo, de 58 á 61 rs. arroba, 
y de 22 á 24 cuartos libra.—Jam ón, de 65 a 78 rea ­
les arroba, y  de 30 á 42 cuartos libra.—Aceite, de 62 
a 64 rs. arroba, y  de 16 a 18 cuartos libra.—Vino, 
de 30 á 38 rs. arroba, y  de 8 á  14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras á 9 cuartos. -Garbanzos, de 25 
á 36 rs. arroba, y  de 9 á 15 cuartos libra.—Judías, 
de 21 á  24 rs. a rroba, y  de 6 á 9 cuartos libra.— 
Arroz, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 8 á 14 cuartos li­
b ra .—Lentejas, de 9 á 11 rs. a rroba, y  de 4 á  6 
euarlos libra,—A lm onas, de 24 á 23 rs. fanega, y 
de 3 á 4 cuartos libra. —Carbón, de 5 á 6 rs. arroba. 
—Jabón, de 54 á 64 rs . a rroba , y  de 18 á 19 cuar­
tos libra.—P a ta ta s , de 5 lj2 á 9 rs. a rroba , y  de 2 
á 3 cuartos libra.

TERMOMETRO.

EPOCAS. HRAUHCR. CENTIG. BAROMET. V1E.NTOS. ATMOsr.

1 de la m. .0 s. O. iS3|4sO. 26 p. 31. S. O. .Despej.

2 del d. 28 t[2s0. 33 3[4s 0. 2Cp23i41 S. 0. Ráfigas.
6 de la t. 25 3i4s0.|32í[4s0.^20p2f|21 S. O. Nubes.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 li. y 34 m.—Se pone á las 7 h. y 34  ni. 

Dl.VlSUE LALUNA^
Pasa por el meridiano á las 12 h. y 23 m. de la m.
Aparece ó las 7 ii. 44 ra. de la t.—Se oculta á la 4 li. y 

12 m. de la m.
Los relojes dehen señahir hov al medio dia verdadero las I t  

h. 3 m. y 31 s.
El dia dura 13 h. La noche 9 h.

CROAli'.A RELíGlOSA.

S a n to s  d e  h o y . San Costo y  San Secundino, m ár­
tires.

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en el primer 
monasterio de las Salesas, donde á las sois de la tar­
de se cantarán solemnes vísperas del misterio de la 
Visitación de Nuestra Señora, su titular, siguiéndose 
la reserva. También habrá vísperas en el otro mo­
nasterio de Salesas. En la parroquia de Santa María 
áespensas de varios devotos, se celebra función á la 
Santísima Virgen, con misa mayor á las diez, mani­
fiesto y  panegírico, y á las seis los ejercicios que to­
dos los primeros domingos de mes: predicará por 
mañana y tarde D. Joaquín García Corral. En San 
Ginés y  en San Isidro se hará la renovación de sa­
gradas formas como lodos los jueves, y en los Italia • 
nos y oratorios se practicarán de noche los ejei cicios 
acostumbrados.

Advertencia.
Los dias 1. ® , 2 y  3, son de cuarenta horas en la 

capilla real.

m m .

Del 3 por 100 consolidudo se hicieron ayer do 
operaciones de á 200,000 rs. cada mm á 46 .5|S.

Del 3 diferido también se hizo otra operación da 
400,000 rs. á 22 7il6.

Inscripciones de partícipes legos. 17 1|2 
Amortizable de primera á. . . . 10 3|8
Id. de segunda á ............................  5 7[t6
Acciones de San Fernando. . . . 105 p.

liSf'LCí'ACliLOS.

TEATRO DEL CIRCO (Lirico-Espaxol,) 1.is nueve di 
la noche; 9.« série.—Función ludciiboao.

Lu dirección de este teatro, de.s«50sa de rucompensar el 
esmerado celo que los profesores de la oríiuesía han des­
plegado en <!l desempeño de sus deberes durante el üñ« 
teatral; y queriendo^ tatnbi-'n, ofrocor li fon 'ion de «les,, 
pedida, P'iidir ti d.-bi lo tributo <Ío griiitu 1 a! púMico nui* 
Uncon.slantemente. lit f..voreeid,i [.)< Irabaj i.; ¡iriísUco.s de 
la compañía, alentando eon il'Mrada bondtd los primer.K 
pasos que se han d?do en España encaminados á consepuír 
un dia ia creación de la ópera nacional, ha dispuesto de-- 
linar á bmi. (i-'io de los rsp-csados profesor.-s um. fu,triun 
estraonUnari.í [lau h .y jueves 1.» de juü^ de 135-> en), 
forma siguiente: '

La función constará de dos partes; la primera comenzará 
á las nueve y concluirá á Jas once; la segunda dará princi­
pio ó las once y media y t erminará á la una.

Se empezará tocando á telón corrido la sinfonía de Aíres 
nacionales de Gevart.

A continuación se cantará el final de la zarzuela El Es­
treno de una arli'ta.

El resto de la función s í  compondrá il.j tai piezas líricas 
que el publico pida, correspondientes A hs zarzuelas o.jo 
mas aceptación han t-nMo en ^  presente año. ^

A esl>- fin Iti'l'is los arlinis (le la c uapiñiii .s’c hallarán 
presentes y dispuesl.‘ á -■jeeiit.r h  p’eziquo et público re­
clame.

En atención á que el mudar de traje para cada pieza ha­
ría interminable la función, los artistas continuarán cóii <1 
de la primera que hayan canuu'o.

Un act.jr encargado por la dircceioii se preío . i .v á  en la 
escena á recibir las órdenes del público: (cte s<; -..Tvirá in­
dicar la pieza que desee oir, Jioiemio úoicamejUo en alia 
voz el número corrcsp.mdieitle .-i I. que sea, según irán to­
das ella.s clasilicadas en una iiolu impre.sa ijue se dará A h 
entrada; el em-,argado, dospues de cnierarM! de ij potieimi 
repetirá el número y el nombre de la pieza, á lin de qm* ó 
haya equivocación, y acto continuo será ejecul!ida.--Tcr' 
minada la primera, se consultará al público acerca de la se 
gunda, y asi sucesivamente liasla la hora fijada pura dar

Si en algún caso, la elección del público se dividi‘'.sa Í - 
tre dos ó mas opiniones, la dirección decidirá •u H -MOn 
cuál de las piezas pedi.las se ha de ejeoitar: riñ Doríuic o

P -
Nota. Habiendo salido hoy déosla capital la señorita 

Latorre, y hallándose eníenna la Sra. Villó, se advierte al 
pubimo quenonodrán^ejecutarse las piezas en que liovnii 
tom.ad.] parle dichas .'■ennrâ : ^ ‘

TEATRO l)E IA CRUZ. A hs nueve de la no.........
Zapato-ü y el Rey (segunda parte), drama «m niatn. aa'is.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno.

IIADUID 1832.-1M1'11BNTA DB ASTOMO ASüUtS t m  
Calle de Santa María, n ú m . 18.

ANUN
u

Especialidad en Camisas,
Ti OEL SOL, iOM.

Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida, respon­
diendo de su buen asiento.EL SER Y LA

REFLEXIONES
tocante al ISer Sii{»rcino, al nniverso, á  la cxlistcneta é  lumorta- 

lldad del alma, al porvenir del laomliro 7  de la eternidadi

POR FRANCISCO BONOSIO P IFERRER,

. UN LINDO TOMITO, 5 RS.— SB HALLA EN HADRIO, CALLE DE PRECIADOS, NÚM. (58.

Pana recibir esta obrita en cualípiier punto de España por el correo, franco de porte, basta pe­
dir dos ejemplares, mandando los iO rs. en libranza contra correos ó por cualquier otro conducto 
al autor, calle de Preciados, núm. 68, Madrid.

ESENCIA ó  ESTRACTO concentrado al va­
cío.—El objeto de este producto farmacéutico es 
proporcionar en un volumen muy reducido una
Í¡ruu caolidiul de los principios atemperantes de 
a zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
ííezcladas con medio cuartillo de agua equivalen 
á ÚMial canlHiul i\(' H'̂ nna , evitándose por esteá

cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escalente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y ademas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir la 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarse 
dos vasos al dia.

Se vende é 10 rs. el frasco en el único labo- 
rntnrin y joficina do farmacia dol doctor .Simón,
(•;•/!,I .! 'i •],!-,l'l '• ■ l, • . -I,'; .• •

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS OE AFEITAR

A GARANTIA,
En el antiguo y acreditado establecimiento de Mr. Castandet, cucliillero 

y vaciador, calle del Príncipe, núm. 9, se i-caba do recibir un completo sur­
tido de las indicadas navajas, escogidas en i;is mejoras fábricas de Ingla­
terra. Su temple’esquisito y filo suave y cortante Ls lucen rocomcudiibles 
á aquellos sugetos cuyo pelo de barba fuerte les ocasiona, si no consi'^uen 
reúnan estas cualidades, los mayores .sufrimientos cada vez qud se afe?tan 
Para absoluta seguridad en lo que se ofrece, se previene á los que S'é sírvan 
florecer .con sus ónlene.s dicln ostabiecimiíniento, se venden con la espe-

----- -—.... ......., uitas, y sucesi­
vamente hasta encontrar las que les dejen en un todo satisfechos- á mayor 
abundamiento se dará recibo de su coste á aquellos «|ue lo elijan.'También 
ha llegado un variado surtido do cortaplumas-lupiceros, cortaplumas na - 
vajas para bolsillo desde tamaños microscópicos á formas colosales, con pri­
morosas incrustaciones; cuchillas para pintores, tijeras para cuantos û sos 
se conocen de sastre, construcción moderna y cómoda; cuchillas para co­
cina y mesa; herramientas de jardinería en la estensa escala que lusta el 
dia se ha inventado; tirabotas con mangos de marfil y hechura elLgáuie- úl­
timamente, ínstrumontos de cirujía de todas clases y cutore.s. ® ’

Se desp ehan asimismo SUPERIORES CUEROS QUIMICOS ó sea afila­
dor y suavizador para las mencionadas navajas de afeitar, á los arreglados 
precios de 12,18 y 24 rs., y ojos de cristal para animales disecados.”

j DICCIONARIO

DE PROCEDIMIENTOS JÜDICIALFS
CON ARREGLO A LA PRACTICA DE LOS

TRIBUNALES ESPAÑOLES Y AMERICANOS.
Sabemos que e! conocido escritor D. Andrés AvelinodeOrihuela abogado 

de ms supremos tribunales de la nación y de la real audiencia pretorial de la 
Habana, dispone en París la publicación de la obra citada, que por ser la 
primera en su claseytan imporlante como necesaria, no podemos menos que 
recomendar. Nos prometemos delalalmriosidad y buen criterio del autor que 
el desempeño corresponda al pensamiento. Al foro de España y América se 
hace con ello el mas notable servicio, pues (|ue va á poseer en un solo 
cuerpo y bajo la ordenada y cómoda forma de diccionario, cuanto convenga 
tenerse en cuenta para el mejor acierto eu el ejercicio de la abogacía Tan 
buena acogida lia tañido el pensamiento del Sr. Orihuela, que según esta­
mos instruidos, vanos libreros corresponsales de América se han apre.-=ura- 
do á hacer pedidos (jousiderables; y de uno sabemos que se ha suscrito en 
París por mil ejemplares desde la primera entrega, ya en prensa.

Un gran paso da en su carrera nuestro buen amigo «fl Sr. Orílmch con 
la empresa que se In prupuesto, obra de purrenir y de f .rlun.i. Nosotros le 
damos la mas cordial enhorabuena y le deseamos todo el éxito á que es me­
recedor. ^

Insertaremos oportunamente el prospecto.C LASES DE FR AlVe
POR M. SAUZEAU,

Profesor en la »ireeclou ffcucral Ue Artillcria 7  del Ateneo,

en su casa, Puerta del Sol, 22, cuarto tercero, izquierda.

pronunciación, Icclnra, conjugación y

fra a llS iry  « p l i c ^ S e n ’S ^  “¡‘ '“Sos.
Fsta'i dos dasfs cort''!n’T'!5T> pj 30 dp

SU BASTA  DE CENSOS.

A voluntad de su dueño se subastan nueva­
mente, y sóbrela cantidad de 40,000 rs., los cen­
sos perpetuos importantes 243 {¡2 fanegas de 
jrano con diez gallinas que pagan anualmente los 
lueblos tU Etreros, Muño-Pedro y M.irazuela, 
egiia y media de Lavajos, en la provincia de Se­
govia, y deloscuales, como procedentes de bienes 
nacionales,_ falta por vencer y pagar á la amorti­
zación la mitad dé la cantidad en quo-fueron com­
prados.

El remate se celebrará en esta córte el dia 7 
de jglip próximo, á las doce de la mañana, en la
ii hiliifii’n M  q-, n J -.1 M>r(i ]].■ ^ ü,

DIL

CLERO ESPAAOL
CONTEMPORANEO,

Co7i las biografías y  retratos de los eminett^ 
J u m o s  señores cardenales, limos, señores 
: arzobispos y obispos y demos altas dún id í^  

des de la Iglesia de España

B .

Cada entrega de esta obra constará de on pliexo
de impresión en papel marquilla superior ^ ^

Los retratos de cuerpo entero serán litoeraíia- 
dos por los primeros artistas de España.^^
iii.!5m- pensamos economizar para •!'
ucimiento de esta obra.quesin duda será lasmiw

córte *** lasprensas d« e»ts

V cada entrega «n Madridy cuatro en provincias. *

Puntos de suscrieion. En Madrid, Centro-J» 
suscnciones, calle de Jacoinetrezo, núm » 
en provmcias en lodos los puntos de su^rtóon 
^  -C íp e r a n ío  y El Caióiiee.

rodos los señores corresponsales de diclioa 
periódicos quedan autorizados oara recibir sus- 
cnciones á esta obra. ‘

la Jiislona del clero español, calle del Olivo nú­
mero 2, cuarto segundo. *

Noiq. Con la primera entrega se repartn-áeí

'• ■ (, ;

Ayuntamiento de Madrid




